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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  d e  

J U S T I C I A
\

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se concede la libertad 

condicional a quinientos penados.

limo. &r.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
primero de abril de 1941 y 16 de octu
bre de 1942, Ordenes- ministeriales de 
10 de junio de 1940, 23* de octubre 
de 1942, Decreto de 17 de diciembre de 
1943 y Orden circular de esa Dirección 
General de Prisiones de, 15 de abril 
de 1941, en relación con la Ley de 23 
de julio de 1914, y visto el Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo dol Consejo de Mu 
nistro",

Su Excelencia Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de -libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
dél destierro, a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciários de 
Alcalá de Hénane>: Miguel Merino 
Puebla, Agustín Margali Pacheco, Hi
lario Nora Gómez, Jerónimo Sáez de 
Celis, Tomás Ramos del Olmo, Dioni
sio García Hernández, Antonio Rodrí
guez Garrote, Antonio Rodríguez Alon
gó, Domingo Díaz París, Antonio Gar
cía ̂ Vildhes, Serafín López Rico, Ju
lián- Campos Dueñas, Antonio Ferran
d o  PPbns, Roberto Gutiérrez Rubál- 
cava- Castañeda, Baltasar de la Peña 
Fernández, Ignacio Alonso del Olmo, 
Manuel Acusta Castillo, Francisco 

Antonio Gómez Santos, José Guirao Mur
cia, Antonio Pérez Sarria, Manuel Mo
lina Orquín, Enrique Mota Rubio, Lu
cio Bueno Sánchez, Román Ruiz Gu
tiérrez, Antonio Pérez García, Luis 
Osuna' Pastor.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Pedro Cabrera Piera, José Sán
chez García, José Tur Ortolá, Vicente 
Fernández López, Antonio * Cremades 
Lucas.

De la Prisión Central de Burgos: 
José María Arrálele Murguiondot San
tiago Vicente Romfcn, José Ruiz de 
Azúa y Martínez de Aramayúa, Anto
nio So lis Fernández, David Solano Vi- 
ñola, Manuel Varóla Rodríguez, Isi
doro Creus Muntal, Paulino González 
Sánchez, Podro Mulet Querol, Domin
go Membrilla Martínez.

De la Primera Agrupación de Colo-' 
nias Penitenciarias Militarizadas, Do; 
Hetmatias: Isidro Moltón Moleón, José 
Manuel García Puerta, José Castrillo 
Barbado.

Do la Tercera Agrupación dé Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Ta- 
lavera de la Reina: Tomás Díaz Avín, 
Víctor Mauricio Jiménez Marugán, 
Victoriano Rodrigues Rodríguez, Al- 

4oaaco Gámez Reviriego, Manuel Gó
mez Fernández, Angel Rubio Martínez, 
Eduardo Florido Ramo;, Juan Francis
co Martínez Rodríguez, Alejandro 
Panlagua Moreno.

De la Oua/rta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Año- 
ver de Tajo: José Serrano Díaz; Anas
tasio Fraguas León,

De la Quinta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, To
ledo: Santiago Zafra Pareja, José Ma
nuel Alonso Suárez, Maximino Bulnes 
Nicolás, Manuel Godoy Céceres, Beni
to del Dago Allende, Eduardo Domin
go Montó, Pedro Muñoz Rueda, Luis 
Beas Rodríguez..

De la Sexta Agrupación de Colonias
v

 Penitenciarias Militarizadas, Dos 
Heimanas: José Martín Ibánez.

Dé la Colonia Penitenciaria del Dile
so: Patricio Cruz Dórronsoro, Ramón 
González Pérez, José Pérez Fernández, 
Manuel Jiménez Delgado, Juan Aroca 
Martínez, Femando Gómez López, AL 
fredo Herrero Rodríguez, Jo.é Fernán
dez García, Julio García Rodríguez.

De ia Prisión Central de Gijón: Do
mingo Marqués Pérez, Eduardo Cabe
zas González, Fermín Buuzón Martí
nez, Fernando Otero Pérez, Daniel 
Montero Roldan.

Do la Prisión Centra* de Guadala- 
jara: Marcelo López Ruiz, Luciano
López del Olmo, Hilario López López, 
Florentino López Gaudul, Lázaro Gó
mez López,. Urbano García Moreno, 
Gregorio García Molina, Saturnino 
Blanco (le Marcos, Román Beri’ujo So- 
riano, Francisco Pérez de la Fuente, 
Esteban Sanz Bonilla, Jesús Sánchez 
Gómez, Mariano Sanz López, Pedro 
Mesón Andrés, Juan de Matallana 
Sastre. Castor Llana Vicente.. Rosa 
Llana Sastre.

De la Prisión Central de Hellín: 
Francisco Mejía Díaz, Antonio Martín 
Martín, José García Fernández Roca, 
Cristóbal Castillo López, Benito Rodrí
guez- Pozo, Sebastián González Mu
ñoz. ' '

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Emilia CaLavaca Villalba, Rufino 
Mejías López, Pelayo García López, 
Hipólito Galindo Tortosá, Rufino 
Alonso Pérez, Julián Tolón Martín, 
José Castañeda Martínez Unda, Agus
tín Vaquero Bustos, Amadeo Rodríguez 
Monte alegre,- Gonzalo Torres Saelices, 
José Marín Villavende, Modesto Roldán 
Hervías, Aquilino Martín Mora, Julián 
Gallego Garrido, María Palomar Vega, 
José Valero Lagos, Pedro del Saz 
Buttos, Francisco Sánchez Bueno, Ju
lio Caballero Saldaba. Mariano del 
Barrio Contreras, José María Saiz Gi- 
lón, Julián Pérez López, Natalio Man-
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zanero Baños, Serafín Paniagua Va
quero, Manuel Oamixjs Valentín, Ju
lián Orart:ia Conejo, Antonio del Cas
tillo M allín Rubio, Isidro López Mar- 
tos, Marino Moreno Sánchez, Santia
go Muñoz Quitoga, Antonio Aparicio 
Rodríguez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Claudio Mesa Pérez, 
Juan Rigo Font.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Crntóbal, Paanplona: Pedio Molina 
Rdazón.

De la Prisión Especial de Santa Ma
ría del Puig, Valencia: Juan José Ca
rrascosa Ferrei-, Ana Chicón Duque, 
Muría Antonia Díaz Marzábal.

De la Prisión Central de San Migue] 
de los Royes: Emeierio Cabrero de 
Anta. Francisco Ariete Quilos, Bau
tista Perales Rosell, Franci-'co Porto 
Aragón,,Juan Giner Fornet, Claudio 
Quiñones Sánchez, José Pons López, 
Antonio Peñalver Sánchez, Remigio 
Sarrión Molina. Francisco Rodríguez 
Sánchez, Alfonso Ortega Abellán, Pe
dro José García Sánchez, Lázaro Soto 
ihayonas, Ernesto Vaquer Reigada. Jo
sé Antonio Ros Ruiz, Antonio Gaz- 
tañondo Fourodona. Alejo Fruto?- Ló
pez, Juan Lorente Ix?ndiñes, Jesús Mu
ñoz López, T o r ib io7 Puertos Lliso. 
Francisco S-anchis Bayarri, Antonio 
Sancho Ubeda, Alfredo Ferré Alearaz. 
Manuel Mateo Calatayud, Serafín Do. 
menech Calatayud.

IX' la Prisión Central de Santa Isa
bel: Santiago de Compostela: Esteban 
Domínguez Silva.

De la Prisión Central de Santa R ita: 
Julio Prieto Polanco, Enrique Aznara 
La torre, Rafael Ballester Linares.

De la Prisión de Mujeres, de Satu
rrarán: María Collado Rodríguez, An
gela Holguín Canales, Josefa Guzmán 
Guerrero, Juliana Manzanares de la 
Osada, Amparo Nebot Pérez, María 
Peláez Alonso, Genoveva Rodríguez 
Diez, Valeriana Dobón. Díaz, Josefa. 
í*alcínrc5 Idádán^ Margarita García 
Murales, María Berdasco Cristóbal, 
Emilia Fernández López, Josefa G u 
tiérrez Gutiérrez. Dolores Guerrero 
P é r e z ,  V.

De la Prisión 'Cen í ral d-e Talavéra 
de la Reina: Jcsús Tenorio Hurta
do, Agrlcio Fernández Par reño. José  

Gutiérrez Moreno, Doroteo Fernández 
Martín, Trúfanos Argudo Mora.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Manuel Alvarez Fernández; Arturo 
Jarque Fuentes. Nicanor Velasco 
Areste. José Jiménez Castillo, Miguel 
Enciso López, José Díaz Méndez, Pau
l in o  Campo Diez, Eduardo Gasiclu 
Macho. Rafael Diéguez Jniesta. José  
Bravo Criado, Honorina Guerra M on
tero, Agustín Manso Cañella^. Ramiro 
Rodríguez Muñoz, Virgiuu de la Pas
cua Garrido, Antonio Robles Torres, 
Antero Villa escusa Sánchez, Bonifa

cio Lahera de Paz, Ensebio Pedro 
Landáburu Mazarías, Aurelio Loríen
te Fuen i es. Adolfo <le López Egea, Pe
dro Menéndcz Mangana, Adolfo V i
cente Bustos, Joaquín Castilla Pérez, 
Angei Plaza González, Jesús Oí ero 
García, José Roñadlo Fernández, J< 
Espi Colomina, .Pablo Herrero Manso, 
Juan Martínez Bautista, Jacobo M o
lina Rubio, Antonio Pérez Ricalde, 
Nicolás Topes Ramírez, Eloy Panla
gua Blanco, Vicente ValFs Anglés, An
gel González Moros, Nicolás Gonzá
lez Cocinas, Felipe. Fuenienebro M o
reno, Fernando Fresno Cardenal, José 
Barón Herraiz.

De la Prisión Provincial de Alba
cete : Ricardo Martínez Moreno, P e 
dro Sánchez Sánchez, Miguel Novoa 
García, Antonio García García, An
drés «Suriano Pérez, Alberto Ferrus 
Lerma, Lamberto Sánchez Manchón, 
Elias Novua- García, Francisco Jimé
nez Redondo.

De la Prisión Taller Correccional de 
Alm ería: Manuel Blanco Blanco, M a
nuel Fuentes Fedriani, Juan José R e
dondo Loma.

De la prisión Provincial de Barce
lona: Juan Lleonart Roh, José .Ma
ría R iera Ros, Francisco Cerdá Puig, 
Justo Rovira Gómez, Esteban Castells 
Prados, Vicente Casasús Sena. José 
Casas Laroy, Pedro Farrés Gan-iga, 
Sebastián Farrés Bosch José Gonzá
lez Sánchez, Pedro Coscoll Xandi-e, 
Jaime Gatcll Vertí aguer, Evaristo 
García García, Ramón S uriano Gaba
rro, Fidel Vives Ventura, Francisco 
Pellicer Sorli, Andrés Curtichs To, 
Ruperto Cuspiner Planas, Jajjne Tre- 
pa.t Gabarro, Pedro Marín Serra, An
drés Mayordomo Fructuoso, Juan*Ci
erra Sola. Juan Ventura Badell. Gon
zalo Soler Bernabcu, José Freixas 
Fito, Jn.se Juncá Coll, Esteban Sans 
Dame. Juan Badosa Briquels. Abundio 
Llórente Llórente, Andrés Masmiguol 
Ser, a, J^sé Moya González, Juan Olió
te Marimón, José Caritx Raulot, Isi
dro Eróles Navarro, Agustín Díaz A l
varez. Ramón Reñe Margarit. Pedro 
Alsina. Taña; Andrés Ambrós Turrent-s, 
Juan Martínez Sánchez, Domingo Ve- 
ricat Jara, Manuel Bautista Guille- 
món, Jaime Badles Mon tañer, Anto
nio Me.^a Moreno, José CMitláns Oli- 
volla. Juan Nevoí Menguel, José Mu
ñoz Subirats.

De la Prisión de Mujeres, de Bar
celona: Rosalía Domenech Ventura.

De Ca Prisión Provincial de Bilbao: 
Angel Morán Su-árez, Antonio Muñoz 
Torres.

De 1a. Prisión Provincial de Burgos: 
Francisco Fernández Adalid, Matías 
Ti iIjoso Cuesta.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Pablo Tejada de Pablo, Juan Torrejón 
Atienza, Francisco Campas Heredia.

De la Prisión Provincial de Caste
llón : José Santamaría Martínez, An
tonio Bosque Gómez', José Ramón 
Márquez, Viceme Sales Vilanova.- 

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Manuel López Gómez, Gumer
sindo Olives Gómez.

De la Prisión Provincial de La Co~ 
ruña: Juan Colodro Cruz, Angel Vi
dal Bouzas.

De la Prisión Provincia' de Cuenca:. 
Victoriano Hortelano Romero.'

De la Prisión Provincial de Grana
da: Francisco Expósito Baeza, Bau
tista Trivino Gutiérrez, Cayetano Tra
ba lón López, Francisco Vílchez Ló
pez, .Francisco Zúñiga VelázqueZ» 
Adalmina Saavedra García.

De la Frisión Provincial de Huelvfc: 
Juan Bifcval Cabrera, Rafael Rodrí
guez Martín v 

De la Prisión Provincial de Jaén: 
José Expósito Cántudo, José Ortega 
Escabias, Rafael Rubia Cobo, Fran
cisco Gal i ano Saavedra Juan Luis 
Romero Arguelles, Aná García Lin
de, Catalina Linda OI id, Juan Toribio 
de la Torre, José Luque Castillo, Ja
cinto Barranco Castellano.

D e lá prisión Provincial de León: 
^José García Núñez:

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Dionisio Cantenuy Vidal, M artín Due
ñas Clemente, Francisco Rovira Ro- . 
que, Juan Sentís Serrá.

6 e  la Prisión Provincial de Logro
ño :. Romualdo D iez Mate, Angel R ei
nares Sánchez.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
Policarpo Serrano Serrano, Enrique 
Castaño López, Francisco Ramos Al- 
bar, Fidel Durán Jiménez, Francisco 
Domen ech Cpmpany, 'Francisco Ca
rrasco Bautista, Fulgencio Sañudo 
Palazuelos, Rafael Roca Gómez, Julio 
Suáivz Oy<u\ Andrés López García, 
Félix Valdeolivas del Rey.

' De la Frisión de Mujeres «San Is i
dro», de M adrid : Prudencia Gómez 
del Castillo.

D e iá Prisión Provincial de M álaga: 
José Porras Postigo, Emitió Berrocal 
Salís, Francisco Scgovia Portillo, R a
fael parrado León. Rafael López Mon
tero, Bonifacio Andújar Soriano.

De lia Prisión Provincial de Murcia: 
Cándido López Pérez, Andrés Espino
sa Solano, Angel Ruiz Box, José Ru
bio Pascual, Vicente Antón García, 
Manuel Caballero Hidalgo.

De la Prisión ^Provincial de Las 
Palmas de Gran Canaria: Rafael
Arroyo Castrillo, Dolores Cánovas Na
varro. '

De la prisión Provincial de Oviedo: 
Man ti el Iglesias Formoso, Pedro Esté
banes Lorenzo.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Migué! Izm ar Escalada, Virgilio 
Fernández García, Enrique Martines
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Martínez, Francisco Guerrero Pérez, 
Gregorio Alvares Alvarez, Santiago 
AiTondo Una.

De la Prisión Provincial de palma 
de Mallorca : Emilio Fustcr Cortés.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra : José Alvarcz Fernández.

De ¡a Prisión Provincial de San Se
bastián : Carlos González Azurmmdi, 

'Francisco García López, Antonio Gar
cía Porras, Cándido Agur<>n Zabartc, 
Pedio Manuel Ruiz .Pardo, Juan Cas
tro Ortiz, Antonio Fernández Córdo- 
ba, José Berjón Amaiz, Luis Bailara 
Araiz, Laureano Fernández Córdoba. 
Marcos Caballero Sánchez. Juan An
tonio Espinal Saldáña, José Martín 
Navas, Marcelino Vega Pérez. Podro 
Arriata Letamendía, José Romero Pé
rez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Antonio González Alvarcz,

De leu Prisión Provincial de Sevilla: 
Diego Espada Sánchez, Francisco 
Cruz García, Antonio Bernete jmé- 
ttez, Rogelio Molinero González, José 
Labella Rojo, Antonio Izquierdo Cam
pos, Francisco García García, Emjho 
Pácelos Hernández, Eduardo Sán
chez Maguillo, Joaquín Rico Bernabé. 
Manue¡ Rubio Martín, Pedro Mateos 
García, Antonio Juárez Martí.:. Lean- 
tiro López Merino, Antonio Metías Ro
mero, Francisco Domínguez Esteban, 
Francisco González Berlanga.

De la Prisión Provincia,l cLc? Tarra
gona: Juan Fcgués Benaigcs, Juan 
López Gambaü, José Balcdlo Anglas, 
Marcelino Miranda Fumarada, Tere- 
fea Falsini Baigcs, José Alonso Muñiz.

De la Prisión Provincial d£ Toledo: 
Tomás García García, Ramón Mu ru
gan Ruiz d-e Agüero, Amadeo Aparicio 
Checa, Francisco Tanto Simónt Pe
dro Botas Domínguez, José María tic 
la Llave R/oJíi ígu< z, Juan Pérez Sán
chez.

De la Prisión Celular(de Valencia: 
Miguel Martínez Masía, Martin Alca, 
iaz Ló|>e'í, Miguel Sánchez Paláit, Vi
cente Ortiz Muñoz. .

De ia Prisión Provincial de Mujeres, 
de Valencia: Angeles Valor Lio roa.

De la Prisión Provincia] de Valla
do! id : Julián Jiménez Alameda.

De la Prisión «Las Capuchinas» 
(Barbastro): Constantino Gese de
Juan, Francisco Gujindo Muñoz, Vi
cente Adria Millán, Antonio Barra- 
bes Bistue, Juan Suárez González-, 
Isidoro García Ruiz.

De la Prisión de Cieza: José Valcá- 
fcar Crespo.

Del Destacamento Pena] de Colcre. 
n«ar Viejo: Domingo Doleet Roura. Pa
blo Abrid Contreras, Julián Conesa 
Galindo, Gonzalo Gabarrón Moreno. 
Francisco Martínez García.

De] Destacamento Penal de Chozas 
jde la Sierra-• Luis Sác/, Carees.

De ;a Prisión de Partido de Játiva:

Rafael García Benavent, Tomás Go_ 
zalvo Estrena.

De la Prisión de Partido de Mo
tril: Emilio Cecilia Escobar.

De] Destacamento Penal Presa del 
Alberchc: José Ai tur Montague, Ma
nuel Delgado Delgado, Francisco Ló
pez Delgado, Eduardo Ramos Díaz.

Del Destacamento Penal de Arroyo 
< Santander): Diego Moya Román,
Enr quc González López.

Del Campamento Penitenciario de 
Belclutc: Vicente Aiarcón Martínez.

Del Destacamento penal «Pantano 
del Generalísimo» (Benageber): Julio 
Montesinos López, Salvador Núñez Si_ 
fre, Prudencio Guada Ponce.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete; Francisco Muñoz Domín
guez.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Oasayo: José Gonzalo Salas 
Menéndcz, Vicente Alvares Candelas, 
Benito Cardeñoso Areño, Jesús Pérez 
Soto.

Del Destacamento Penal de Esca
lona (Huesca):. José Fernández Cas
taño n.

Del Destacamento de penados de 
Fraga (Huesca): José Alba Blístelo, 
Eladio Hontoria Benito, Daniel Abad 
Peña. .

Del Destacamento penal de Fucnca. 
rral: José Baños Sánchez.

De la Pris ón de Partido de Guctdix: 
Antonio Momleón Contreras.

Del Destacamento Penal de Lascua. 
rre_Viialler: José Mcure Sotura.

Del Destacamento Penal de Miraflo. 
rcs de la Sierra; José Barcino Arrió
las.

Del Destacamento Penal de O repe
sa: Pedro Sanz Fernández.

Del Destacamento Penal de Puente 
del Arzobispo: Inocente Olmedo Díaz 
Parreño.

Del Destacamento de rolados de Sa_ 
biñánigo iHuesca): Ramón Soronelias 
I «lor. »

Del Destacamento de Penados de las 
Minas de Sdleda: Luis Zúa Zúa de la 
Torre, José Vigil Moro.

Del Destacamento Penal de Vega de 
Pas: Felipe Aguado Portilla.

De¡ Destacamento Pena] de Villanía- 
nin: Adolfo Marín Montes, Eustaquio 
Berdial Rubiano. x 

De la Prisión Militar de Madrid; 
Félix de León Díaz de Ilarraza.

De la Prisión Militar «Fortaleza de] 
Hacho» (Ceuta): Alfonso Llorens Blan.

De la Prisión Militar «La Mola» 
(Mahón): Vicente Rtpoll Riera, José 
Bufi Juan.

D(‘ la Pririón Militar de Valencia: 
Joaquín Fernández Torrent.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención a los informes 
emitidos por las respectivas Autori
dades locales, les beneficios tic liber

tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Pedro López Sán
chez.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: José Cárceles Morales.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas de 

• Talavcra de la Rema; Inocencio La- 
borda Tejed.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Marcelino Garrote Aduet.

De la Prisión Central de Hollín: 
Paulino Pérez Le i ras.

Del Reformatorio de Adultos do 
Oca ña: Benito Marín Ramas.

Del sanatorio Penitenciario tic San 
Cristóbal,.Pamplona: Daniel Pe-ris Co_ 
tioner.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Manuel Bádene 
Vidal.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela: José
Galeón Egaña.

De la Prisión Centra; de Mujeres, 
de Sa turrarán: Crisanta Díaz Re villa.

De la Prisión Central de Talavcra 
de la Reina: Robéito Ruiz Fernán
dez.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Angel Sensada Langostera, Juan 
Argelicli Casals.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Isidoro San Julián Guijarro.

De la Prisión Provincia] de Grana
ca: José Rodríguez Sama niego..

De la Prisión Provincial de líuel-
va: Francisco Pérez Carrasco.

De la Prisión Provincial de Jaén:
Juan Aguilar sampedio. Joaquina Ra
mos Gal i ano 

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Manuel López García.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Víctor Máchica do García, Carlas Cor- 
cero González, Joaquín Díaz Pérez, 
Antonio Hernández González. Matías 
Delga do Esc r ib ano.

De la Prisión Provincial tic Mu Je- • 
res, de Madrid: Luisa Higuera pe
ralto.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Domingo Soriano Martín.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Julio1 Carrasco Gómez.
, De ta Prisión Provincial de Tole

do: Francisco Benavcnte Morón.
De la Prisión Privincial Qe Valen- 

c:a : Jose María Lorenie Berlanga 
De la Prisión de Mujeres «Las Cla

ras», Barbas!ro: Justa Félix Porteles, 
De la Prisión de Partido de Higue

ras: Amaro García- Martínez.
Del Destacamento Penal de las Mi

nas de (SilL-tia) Oasayo: Francisco 
E'vira Cuadrado.

Del Destacamento Penal tic Cho
zas de la Sierra,: Ange¡ Alonso Alva

rcz.
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Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de Silleda: Ju an  Francisco Lean- 
oro.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos .consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de m arzo de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes. i

ORDEN de 2 de m arzo de 1944 por 
la que se concede la libertad Con
dicional a cuatrocientos noventa y 
siete penados.

lim o. S r.: V istas las propuestas 
form uladas p ara  la aplicación del be
neficio de libertad  condicional e s ta 
blecido por los arteulos 10'1 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 6 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
prim ero’ de abril de 1941 y 16 de oc
tub re  de 1942, Ordenes m inisteriales 
ce 10 de jum o de 1940. 23 de octubre 
de 1942, D ecreto de 17 de diciem bre 
de 1943 y O rden circu lar y : esa D i
rección G eneral de Prisiones de 15 de 
abril q£ 1941, en relación con la Ley 
ele 23 dé julio de 1914y y visto el d e 
creto de 9 de junio de 1939, a  pro
puesta del P atronato  C entral p a ra  la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo 
tie M inistros, '

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien 
concede-r el beneficio de libertad  con
dicional, con la liberación definitiva 
riel destierro, a los siguientes pena
dos, quienes podrán obtenerla a la 
publicación dé Ha presente O rden: 

Del R eform atorio de Adultos de Ali
cante: Antonio • Serrano ' Hoyos, R a
fael López N avarro, José Molí tArbo- 
na, Ju a n  Soriano Ivars, Antonio Cin
ta s  Nogales, Vicente Luis B ernabéu 
Boy, Pedro Mira-lies Ivars, José Rico 
Albért, Ism ael Vidal Carbonell, Ma- 

- huel Rodríguez G arcía, Antonio Sas- 
tre Vaquer, Bartolom é López Muñoz, 
R oberto B arbera M illet.

De la Prisión C entral de A lmadén: 
Gregorio Hervás López, Antonio P i
na dél Campo Joaquín Vico (Hidalgo, 
Gregorio Custodio León, Sinfonía no 
H ernández G utiérrez, Félix C añada 
Losa, Angel Oyorzábal N avarro, José 
R abanal M artínez, Enrique C astañer 
R ichart, Carlos Losada Vidal, Jorge 
González M olina, Agustín F raile  B a
llesteros, Fernando N aran jo  N aranjo, 
Antonio Domínguez Toscano, R odri
go Berdaves Llaca, Justo  Alcalá Moru 
íova, Valeriano Romero Muñoz, José 
Luis López Cazo.

De la Prisión C entral de M ujeres, 
de Amorebieta: Ju lian a  Sim ón Rubio,

Ana Sedas Reyes Dolores Muñoz Vil- 
ches, T rin idad feedondo M edia villa, 
Cándida U rrea Sese, Mercedes More
no Aguilar, M aría Llonch Casanovas,. 
Isabel T erradellas Arnáu, Rosa Fcnc- 
lJósa Scgarra.

De la. P rb ió n  Ceñirá; de B urges: 
Arsenio Rodríguez M artin, José Vi- 
l.ialsor Redondo, Diego G uerrero L la
m a s ,. M anuel Corre.- Navas, A u g u s f o  
Kcaondo Blanco, Volney P arrilla  G ar
cía.

De la Segunda Agrupación de Co- 
Io n í a s  P enitenciarias M ilitarizadas, 
K ontijo : G abriel Fernández S o t o ,  
Isaac Arias Gavela, Jaim e F rancés 
G ranero, Antonio Velasco G arre, Pe! 
d ro M a y á ns J  u a n , * A n d ré¿ V -v a neo 
Llacer, Antonio Farques Jovcnat An
tonio B eltrán  Cañellas, José Perepé- 
dez Zoreda, Vicente Talé un Varoia, 
G abriel M artínez Zanón.

De la  Q uinta Agrupación de Colo
nias' Penitenciarias M ilitarizadas, To
ledo: Ju an  M olina Jiménez.

De la Sexta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, Dos H er
m anas: Francisco López M ontero.

De la Prisión C entral de C hinchi
lla: R am iro . Pinazo Núñez. Antonio 
G arcía A lbaladejo, Cesáreo C ascante 
Domínguez.

De la Colonia Penitenciaria de", 
Dueso: Escolástico Toro González; Ro
drigo Gil Gómez, Fernando Verdú 
Pera!, Eusebio G arcía  Toresano, Jo 
sé Fernández Núñez, Alfredo Gallego 
Casáus. Celedona; Núñez Sa:z. A nto
rio Fernández Mazón Fidel Fernán- 
ccz Noriega, Ju a n  Domínguez Alba- 
rval, Hermenegildo Segura V iD plana, 
Man-uel Mendoza H errero, José O rts 
Ruiz, C ésar Díaz López José C u arf.lb  
Ouerol, José S ierra R ueda, Antonio 
Escudero Bueno Segundo dei Campó 
G arcía, M arcelo Cefcrino Y áñez Lo. 

¡zano, José Bermell Smit, Hilario Mer- 
jcader IMcroño

De la Prisión Provincial de G ijón: 
Luis G arcía M artín , Félix C arretero 

j  H ernández, Tom ás C orrales Sánchez, 
¡Cándido Rozas G utiérrez.
I De la Prisión C entral de O uadala- 
ja ra : Ju an  Almeida Moráis, F rancis
co M artínez B autista, Francisco Nom- 
d.edca Cañellas, Rufino Serrano  Sauz, 
Ramón Fons G inebreda;

Del R eform atorio de A dultos de 
1 O caña: Ju an  Cortés San abrí a, Enri- 
!que G oiri Revilla.
! Dé la Prisión C entral del Puerto  de 
¡Santa M aría: Miguel F ron te ra  Diego,
I Miguel Campo Ramírez.
1 De la Prisión C entral de San Mi- 
| guel de los Reyes: Víctor Pérez F a 
jardo Zabala, Salvador Sánchez Hér- 

¡ náVidez. José C ecatalá Fuertes. Evuris- 
jfco Edo Tena, Pedro M eneses-Jim énez, 
Serafín  PK arcli Capdcvila, Vicente

Vilar Barres, Victoriano Aleo-ver U o- 
vet.

De la (Prisión C entral de S an ta  
Isabel, Santiago de Compostela: San
tiago Pérez Mayor, Ignacio Cortejo- 
so Gcstéiro, Luciano Lorenzo T ato.

De ia (Prisión C entral de Santa  
R ita: Alfonso G uerrero  M artín .

I Do la Prisión C entral ck- M ujeres,
! ríe S .ifu rrarán : Purificación Ballester 
I Gómez, P ilar VillarOig Vizcarro, Eva- 
! rísta  Vaillo Pérez, H erm inia Gallego 
; M artín, Ana M aría Melón Alonso, 
í Purificación Juárez Peón. Catalina 
C r u z  Asensio, G uillerm a fían abría

■ Sánchez, Sebastiana Rodríguez Pas- 
toi, Jac in ta  Escapa Costa, Micaela 
B arquita Espuela, Dolores Climent 
B eltrán, F rancisca M ejías Santiago,

• M aría Jim énez Amaya, M atilde F er. 
j nández ¿arillo. Sab ina HDyos Ruiz, 
¡A driana H erreros Cabrera, Eloísa Hte- 
i rro Aedo, M agdalena Fernández Fer- 
’nández,. Casilda M artín  - G ií Muñoz
• Morales, p ila r ligados Carrasco, Ro- 
¡ r a r io Arfe ro V:c en t , . A doradón Agudo 
¡ Agudo, M anuela Palimón Sodupe, Ma-
¡ nuela A ntonia . H ernández González,
; Nieves López Resuelo. F rancisca Ca
rne F ernández1, F rancisca H aba Oidon- 
cha, Eloísa G ranadero  Sayago, B ea
triz Campe to Guisado, Dolores S ierra 
Ruiz.

De la Prisión C en tra l de Talavera 
de la R eina: s^venno  S an tam aría  La- 
iv., Félix Fernández Sánchez, Máxi
mo M artín  G utiérrez, Blas D íaz Ló- 

¡ pez, Lorenzo Díaz López, Sixto Ma
yordom o Gómez, R om án Oliva Vara.
¡ De la Prisión (Provincial de Aiba- 
¡ceto: Angel Gómez Arguello, Daniel 
. Hernández; Sánchez, Francisco López 
Ortiz, Virginio Sánchez M artínez, Cé
sar Descalzo M artínez, Pablo G arcía 

: Zamora. M anuel Sánchez H onrubia,
¡ Antonio Sánchez G arcía, José G ar- 
¡ <ia M edrano, M anuel López C atalán , 
¡Obdulia Aguilar Rodríguez, José AlL 
¡ tonio Escribano Toboso, Abundio Ai- 
T erca  Plaza, F lorentino G arcía G an d 
ido, G eneroso M arín Rodríguez, Casi- 
¡miro H ernández N ah arf D avid G arcía  
; Gómez.
! Dé la Prisión Provincial de Alme- 
í r ía : M aría G uerrero  jQdar, José Mo
lina M atarín , (Francisco T apia Gue
rrero.

j Del T aller Correccional de Almería: 
¡Juan  G arc ía  R<va, José Albarracín 
¡Campoy, F rancisco Pom ares Sánchez.
¡ De la Prisión Provincial de Avila: 

Josus M anzano Rodríguez, 
j De l a . Prisión Provincial de BAda- 
¡joz: Francisco Vázquez Hernández,
¡ Pedro M ateo Ramr.io, Antonio C ante-
• ro Fernández, M anuel Romero Muri- 
11o, Antonio Ram os G arcía, Pednj Ro
sales Céspedes.
• De la Prisión Provincial de Bilbao:

■ Francisco Moreno Blázquezf Francisco
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Moral Arévalo,  Manuel Cucharero 
Márquez, Santiago Gómez García, 
Mariano G il Segaría, Ramón Villa 
Pedroso, Fausto Castillo panlagua, 
Clemente Garrido Porro, Oreado Gó
mez Carnero, Pedro Rangci Hernán
dez, Ramón Reverter Sanz, Luis Vil- 
ches Jiménez, ' Angel Andróu Garri- 
gues, Eugenio Ortega Garrido, Emilia
no Peña Gómez, Ignacio. Fernández 
Medina, Gregorio Garces Moiis, Aure
lio Miranda Posadan, Antonio’ Vidal 
Martínez, Antonio Balsera Sánchez, 
Juan Carrasco Nogales, Cristóbal Za
pata Merino, José Varea Ala icón, 
Antonio Valdivia Morales, Gumersindo 
Munduate Sainz, Domingo Más ¡Rivas, 
XjUÍS Azcue Uñarte.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
José Melchor Martín, Blas Martínez 
Pajuedo, Antonio Tcna palomino, 
Florencio Cortés Ordiales, Diego Díaz 
Gómez, José Manuol Pazos Rivciro, 
Antonio Hernández Martín.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Juan José Torres Sirviente, Enrique 
Gómez Rubins.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: Joaquín Donet Margalit, Pas
cual1 Escrich Climent.

De la Prisión Provincial de Cmdad 
Real; María Juana Rodríguez Caste
llanos,1 Adrián' Pcrez Perca, Remigio 
Rodríguez Velázquez, Feliciano García 
Garda.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Andrés Delgado- Solana, Martin 
Carretero d'ej Olmo, Juan de Dios 
González Aguilar*.

De la prisión Provincial de La Co. 
ruña: Jenaro Bermúdez Seoane, Pe
dro Lendínez Hernández.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Petra López Castellanos, Eugenia' 
Castellanos Garrido, Juan Cobo Buena, 
che, Homobono Ruiz Villora Pedr0 
Iglesias Escudero. Aurelio AÍcántara 
Morillas, Benito Gallardo Carrión, Lu
cía Castellanos Garrido.

De (La Prisión Provincial de Gerona: 
Pedro Gasull Mora, José Vil.a Masoii- 
yer, Francisco Masoliver Gainps, Fran. 
cisco Frigolé Venturo, Fidel Xiques 
«Vüla, Jüan P iferrer Giniaume, Francis. 
co Vidal Carrio, Miguel Bonet Costa, 
Juán Ramó Buscató, Eduardo Sala Vi-, 
ilk, Enrique Sellabona Oapella, Juan 
Y  lia Jenoher, Ramón Subirá Fortuny, 
Ftarnón Teixidor Comas, Vicente Ma. 
yáns Mayáns. *

De la Prisión Provincial de Grana
da: Josefa Zarco Villagas, Dolores Bá- 
zán Rojas, Antonio Palacios López,

De la Prisión Provincial de Huelva; 
Manuel Escalera Barreara, Antonio 
Fernández Parejo, Santiago Díaz G a
lán. Manuel Gabriel Afifcferto, Angel 
Fernández Fernández, Diego Rubio Ló
pez, Mateo Garrido Delgado, Antonio 
González Ruiz, José Fernández Goru 
Bález, Antonio Aüz^ Domínguez, Fran

cisco Martín Llovert, Luis Cano Can. 
tilla na.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Antonio Santaiiestra Subías, Amado 
Jiménez Solana, José Villano va Badía.

De la Prisión Provincial dtí Jaén:
Justo Martínez Ramírez, Balbina de la 
Coba Montilla, José Bueno Tejero, José 
Ansino Parra, José Alcalá Torres, 
Antónj8 del Carmen Huertas Díaz, 
Consuelo González Gordillo, Manuel 
Nieto Ca ro, José Ex trímera Sánchez, 
Baltasar Muñoz del Arco.

De la Prisin Provincial de León:
Cayo Rodríguez Alvarez, David Pas
cual'Gago. ,

De la Prisión Provincial de Lugo: 
José Gil Muñoz; Nicanor Martínez 
Castro.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Andrés Martínez de León, Carlos La
los Fernández, Julio Casilda Crespo, 
Regino García Moreno.

De l a Prisión Provincial de Málaga : 
Antonio Lucas Azuaga.

De la Prisión Provincial de Murcia; 
Francisco Hernández Muñoz, Emilio 
Abelláu Cantero, %Jesús Cánovas Mon. 
tañer, Pedro Herrero Alarcón, Fer
nando Matas pereda, Pearo Mena Ru
bio, Desiderio Sirvent López, Antonio 
Valverde Fuster, Bartolomé Escudero 
Sabater, Celestino Pérez Toledo, A n ge l' 
Alvarez Castellanos R/Odríguez, . José 
Pérez Cáscales, Angel Aleóle a M elgar, 
Juan Senano Borja, José Sánchez 
Martínez, Antonio Martínez Gómez, 
José Martínez Huertas, Blas Martínez 
BermuJdes, Juan, Muñoz Ruiz, Juan 
Palazón Cano, Francisco Sánchez Bue
no, Francisco Sánchez Fernández, Pe
dro Melgar Nicolás, Francisco Medina 
Alcázar, José Fernández Pérez Sán
chez, Gaspar Espinosa Moreno, pedro 
Rodríguez Pérez, Lucas Puche Jiménez, 
Luz Lafuente Navarro.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Agustín García Sánchez, Vicente Ruiz 
Lozano.

De ¡a Prisión ' Provine i al de Oviedo: 
Sccundino Alvarez Fernández^ Nicolás 
Hortal Ortiz, Felipe Agudo Benltez, 
Félix Barros Varela, Tomás Torrijos 
Gómez, José Casado Moreno, Juan 
Neira Moscoso, Angel Morro Clavel, 
Vicente García Aparici Bautista Ca
n illo  Mejía.

De la Prisión Provincial de palencia: 
Celestino García García,.Hdéfonso Gó
mez Sánchez, Antonio Lora Valiejo, 
José Moreno Zorrilla, Isaac San Martín 
Pinto.

De la prisión Provincial de palma de* 
M allorca: Ramón Pons Pons.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Antonio Plaza Sánchez, Faus
tino de Moto Jiménez Félix Jimé
nez Herrero.

De la prisión Provincial de San Se
bastián: Francisco Torres Paredes,
Tomás Mújica Iñarra, Manad San-

táñez Díaz, Obdulio Morillo Ramos, 
Manuel Pérer Navarro, Ramón Pérez 
Merino. Antonio Gómez Reales, Anto
nio Márquez Colorado, Eduardo M'al- 
vido Rúa, Eduardo Torres dogales, 
Emiliano González de la Rubia, M a
nuel Romero Ramos, Francisco To
rres Martin, Valentín Calero M artí
nez. C onid io Martín Robado, Pedro 
García- Puerto, Delüno Robles Gonzá. 
kz, Agustín Ordóñcz Ortiz, Antonio 
García García, Juan Mariano A"-ii:o- 
dóvar Sánchez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Miguel García Zaldívar, Ventura 
Nieto Villán, Telesforo Arenal Pecüo- 
sa.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Gabriel Vázo.uez García, Lorenzo Ca
no Friero, Ernesto Bras Fernández, 
José Aixala Solanes.

De la Prisión Provincial de Soria: 
José Aixals Solanes.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: José Andiéu Alar!, Luis Frei- 
xas Buscall.

De la PrLlón Provincial de Toledo: 
Rufino Moreno Albarrán, Martin Ca*. 
maoho Bermeo.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Federico Oíiver Arbona, Ildefon
so Clemente Contell, José Crespo R o
dríguez, Pascual Navarro Pía, Manuel 
Delgado Campos.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Manuel Rueda Cuevas, Ramón 
Martínez Flores, Salvador Cañadas Ji
ménez, Diego Bonil Navarro, Enriq ae 
Navarro Pérez, Juan González Pérez, 
Juan Díaz González, Donato A moros 
Morón, Esteban García Lomas, Delfín 
Carretero .Ramírez, Jo?é Alvarez Cas
taño. Bernardo Vicente Sevilla.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Felipe Tomás Hernández de la  Prieta, 
AnIonio Peña Fuentes, Pedro Pascual 
Herrero González, Blas Diego García, 
Manuel Francisco Hernández .Pérez.

De la Prisión «Las Capuchinas», 
Ba-rbastro: Miguel Romero Vélez.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Antonio García Pérez, Tomás 
Sánchez Bueno, Valeriano Alcaraz 
González, José Briores Díaz, Ye man
do Sánchez Martínez, José Martínez 
Mascuñana, Manuel Abellán Moreno, 
Ehiilio Pérez Ballester, Ramón Carras
cosa Mena, Antonio del Cantillo Rodas, 
Juan García González, Víctor Gabal- 
dón Martínez. Leoncio Lurqui García, 
Pedro Inglés Ros, José Fernández Nú- 
ñez, Fermín Núñez García, Domingo 
Corredor Gil, GabrieltSantandréu Ge- 
labert, Antonio Ruiz García, Podro 
Pérez Martínez, Pedro Gahndo Gueri- 
guel, Rafael Candel'O jalvo.
.Do la Prisión de Partido de Ceuta: 

Juan Miranda López, Agástín Segura 
Mira.

De la Prisión Esjpecial ,de Daroc&f 
Gregorio Fernández González,,
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De la Prisión de Partido de L:na>res: 
Magdalena G a mero Fernández.

De la Prisión Especial de Sigüen. 
za: Adulfo Cabañas Martínez, José 
Bianes Domenech, Julio Martínez Pé
rez, Abdón Martín Nieto, Luis Nicolás 
Ordóñez Imperial, Emilio Alvares Fer
nández.

De la Prisión de Partido de 'Vigo: 
José Luis Ponce Rosado.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Cas ayo: José Fernández Nú- 
ñez, José Gómez R.uiz, Alonso Belmen
te Bernabé, Leopoldo Ares Menéndcz, 
Martiniano García Martín.

Del De tacamente Penal de Fraga: 
Pablo Chopo Sánchez.

Del Destacamento I’enal de Minas: 
Julio Sánchez Díaz.

Del Destacamento Penal de Mira flo
res de la Sierra: Pablo Iñigo Villalba.

Del Destacamento Penal «Carboní
fera Palomar», Mon-ialbán: Joaquín 
Antúnez González.

Del Destacamento Penal de Jadra- 
oue: Eladio Cuevas Pl^za, Manuel 
Ramírez Moya, Antonio Porras Potras, 
Antonio Ruiz Osorio, Jesús Dosio Ro
dríguez, Ubaldo Urtiaga Garrido.

Del Destacamento Penal Pedresa de 
Valdcporres: Braulio Sainz Campo,
Juan José Rodríguez González, J ^ é  
Ramón García Muñiz.

Del Destacamento Penal de la Vega 
Baja, Toledo: José Sánchez Blanco.

Del Destacamento Penal de Vega de 
Pas: Higinio Juarros Fernández, Se_ 
cundino Recio Recio, Jesús Alonto 
González, Miguel Barrio González. An
gel Noricga Rodríguez, Manuel Tele- 
chea López, Lauro Ibáñez Fernández.

De la' Prisión Militar Naval de Car
tagena: Ramón Becerro Bian. - •

De la Prisión Militar de Jaén: Ma
nuel . Ortiz Reinaldo, Juan Martínez 
López, Bernardino López López.
• Asimismo Su Excelencia el Jefe del 

Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los in
formes emitidos por las respectivas Au
toridades locales, los beneficios de li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Vicente Giner Baile^ter.

De la Prisión Central de Almadén: 
José Antonio Ibáñez Puebla.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Amorebieta: Melchora Parra Te
ruel, Santiaga Hervás Herrero, Mer
cedes Puente Fernández.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Ramón Fernández González.

De la Segunda Agrupación de ' Cou 
lonias Penitenciarias Milita/rizadas. 
M ontijo: Francisco Casanovas Soler, 
José López Murillo.

De la Prisión Central -de Chinchi
lla: Antonio Sánchez Guevara.

De la Colonia Penitenciaria del

Dueso: Bautista Calatayud Alonso,
Eulalio Pago Tomé.

De la. Prisión Central de 'Guadala- 
jara: Francisco Adán Guijarro, Este- 
ban García Hernández.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán: Adriana España Gar
cía, Tere:a Antolín Pueyo, Juana Ló
pez Romero, Sabina Tercero Ricote, 
Gloria González ' González, Cecilia 
Mora Rodrigue?;.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina.: José Antonio Cano Már
quez.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Cipriano dol Castillo Fernández.

Do la Pirsión Provincial de Avila: 
Celio Mesón Jiménez.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Mariano Caballero Merino, Je
sús Ballesteros Carrasco.-

De. la Prisión Provincial de Bilbao: 
Lorenzo Morales Mansilla, Juan Sán
chez ’ Vizcaíno Roales Nieto, Antonio 
Sanz Fernández, Reyes Martín Con
suegra Portugués. Angel Crespo Bar
ba, Gregorio González González, Va
leriano Cebrián Gimier, Pablo Murillo 
Barquero, Bernardo Santiago Martí
nez Lozano.

De. la Prisión Provincial de Cácere?: 
José Romero Felgue-ra, Santiago .Bo
nifacio Cantero.

'D o !a Prisión Provincia.1 de Ciudad 
Real: Santiago Fresneda Salido, Gui
llermo Cabanilla.c; Cabanillas.

De ]a Prisión Provncia] do Cuenca: 
Luis Rodríguez Sancho.

De la Prisión Provincia.! do Ge
rona: Angel Sojdcvila Planas, Anto
nio López Alegre. José Pons Buhigas.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: (Manuel Rabanillo Rodríguez.

De la Prisión Provincia*; de Jaén: 
José Casado Aguilera, Eduardo Jimé
nez Bccdia.

De lá Prisión provincial de San Se
bastián: Daniel Rodríguez Nieto.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: José Catalán Rochera.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Indalecio Fuentes Llorca.

De] Destacamento Penal de Minas: 
Francisco Neyra Prieto, Senén Hita 
Correas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de

AUNOS

Bmo. Qr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por
la que se concede la libertad condi
cional a cuatrocientos sesenta y un 
penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas

formula das' pu ra la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido’ por los artículos lü'l y 102 del 
Código C-vil, Decreto de ó de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940,
1 de abril de 194il y 16 de octubre de 
1942, Ordenes rn.nisteriales de i0 de 
junio de 1940. 23 de octubre de 1942, 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden circular de esa Dirección Ge
n u a l de Prisiones do 15 de abril de 
194i, en relación con la Doy de 23 de 
jubo de 1914 y visto el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención do 
las Penas por cil Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe óel. Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder e l . beneficio ¿e libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos, quienes podrán obtenerla a la 
publicación qe la presente Orden:

De los Tallares. Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Cruz Nicolás Aré- 
valo, Francisco Bonilla López, Anto
nio Cabrera Carrasco, Joaquín Rin
cón Custodio, Joaquín Mansonis Na
da!, Vicente Moreno Martínez, Fran
cisco Marcos López, Nemesio Mayor 
Rojo, Carlos Nieto Sanz, Vicente Ol
meda Lafor, Tomás Delgado Macias, 
Carlos Crespo Denis, Luis Fraile Pa
rra, Hipólito López López, Aurelio 
Fernández Fernández, Julián Gómez 
Murgoitio, Marino Hehodoro Cuesta 
Gómez, Joaquín García Ramos, Ma
nuel Fúster Prast. Santiago Torres 
Sánchez, Emeterio Vergel Martin.

Del Re forma torio de Adultos de 
Alicante: Lorenzo Navarro Mulero, 
Basilio Pardo Segura, José Zamora 
Rocamora.

De la Prisión Central.de Burgos: 
Eustasio García Martínez, Lamberto 
Santibáñez Aoarregui.

De la Primera Agrupación dé Co
lonias Penitenciarias Militarizadas de 
Dos Hermanas; Marcos Laguna Gó
mez.

De la Segunda Agrupación de C o
lonias penitenciarias Militarizadas de 
M ontijo: José María González López.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarios Militarizadas de 
Talavera de la Reino: Ricardo Gar
cía Domínguez, Anselmo Barrio Bou 
ceta.

De lo Sexto Agrupación de Colonia^ 
Penitenciarios Militarizadas de Dog 
Hermanes: Jesús Coello' Sobrino t Ru* 
fino Sardón Sánchez.

De la Prisión Central de 
José Gá¿nez invernon,
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De la Colo n ia -Penitenciaria del 
Dueso: Tomás Cánovas Pérez, Anto-, 
lúa Val verde Laguna.

De la Prisión Central de Gijón; 
Serafín Pe re ira Martínez, José Román 
Cervera.

De la Pris-ón Central de Guadala- 
jara: José Román Cervera, Rafael 
Martínez Hormigo, Víctor Lázaro Ló- 
pwZ, Duitinio Luis Jiménez Mol.na.

Bel Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal (Pamplona): Pol:carpo Ríos 
Coteia.

De la Prisión Central del Puerto de 
Sama María: José Orno Sánchez,
Agustín Cabelló Plores, Pedro Her
nández Mateo, Pedro Soria Marcos, 
Severiano Aceves Fuentes, vécente 
Quintana Zapata, Victoriano Ventas 
•Valiente, Emito Gilaben Parra, Pe
dro El ices . Moreno, Aurelio Beimar 
Prieto, Ramón Lapiedra Salvador, Ra- 
faql Cano Martínez, Luis peralta Ma
yoral.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña:/Jacinto Domínguez Rodríguez, 
Dionisio Plaza Saldáña, Jacinto Cres
po Lozano, Esperanza Gal ves Crespo, 
Francisco Bustamante Bastardo, ,José 

“ Díaz Berrocal, Amparo Rielyes Mar
tin, Adrián .Qarcía Cebrián, Severia
no Henanz Pozas, • Ai v̂ o Cuenca Ji
ménez, Eladio Tirado Ferrio, Esteban 
Hidalgo Guerrero, Emilio Cerejido 
Gómez, Bartolomé Cervantes Capa.. 
rrós, Teodomiro Moran García, Al
fonso Serrano Moya, Elena García 
Asen jo Gómez, Bernardo Rojo Fer
nández, Manüel González Gómez, Be
nito- Garijo Aguado, Pabló Motero 
Castellanos, Franc-sco Aguado Sán
chez, Mercedes Moreno Albacete, Bo- 

k ¿tifacío García S erra Julián Ramí
rez Saligrat, Bernardo Collado Mar
tínez, Juan Manuel Villegas Carrasco.

De la Prisión Central de San Mi
guel de ]o¿'Reyes: José Salvador Ali- 
ía, Pedro Martínez Buendia, Pascual 
L.op Llop, Amadeo Enrique Gámiz 
Royo, José Molina Cerdá, Rafael 
Carbonell Antdll, Ricardo' Navarro 
Real, Alfredo Galanes Pascual, Ro
berto Soler Vilar, Rafael Sanmartín 
Fita, Pedro Rodrigo Sanchis, Jesús 
Lozano Segárra, Francisco López Pi- 
ñer Vicente Gil San Miguel, Juan 
Morales Muñoz, Juan Miralies Casast 
Armando Peralt Ortolá, Manuel Vi
dal Ogando, Martín Zanón Mora, Vi
cente Martínez Tendero, Manuel Fo- 
res Paláu, Antonio Fresquet Calata- 
yud, Bartolomé Barberá Montagut, 
Francisco Vivas Tiiburcio, Joaquín de 
la Transfiguración Roída, Constancio 
.Pérez Fraile,* Bautista Perales Bata
lla, Luis Clecár Quites, Vicente Ga. 

.irrigues Orti. Carlos Carlos Breva, Jo
sé María Sotó Pcris. Bernardo Pa
gadero. Elvira, Vicente Orlen t Micó, 
Maniiei Sánchez Cortés, José María

Genovés García, Francisco Juan Cha
morro, Amonio Gómez Coll, Silves
tre Moreno Cortes, José’ Grifo Rome
ro, José Canet Espi, Plácido Calata- 
yud Caiatayud, Julio Blasco Hernán
dez, Miguel Juanes Espert.

De ra Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago de Ccmpostcla;: José 
Rivera Rivera, . Juan San Pascual, 
Gabriel Gaitero Pena, Lorenzo Me. 
rayo Martínez, Benito Mateos Gar
cía Cesáreo Gómez Alvarez.

De la Prisión Central Mujeres, 
dé Santurraran: Brígida Mena Jimé
nez, Eulalia Jiménez Nueno, Espe
ranza Jiménez Bermejo, Angeles He- 
rranz Rmz. Aurora García Palacios, 
Felisa Gaian de Líanos, Miguela 
Cardona Viña.

Do 'ia~ Prisión Provincial de Alba
cete: Francisco Pardo Valero.

Del Taller Correccional de Alme
ría: Podro Blanco A randa, Emilio
Alonso García, Joauuin Gómez Calvo.

De la Prisión Piovmcial de Bada
joz: Francisco Jiraldo. González.

De la Prisión Celular de Barceto, 
na: Luis Pérez Transpuesto, Jesús 
Gordovü G ó m e z ,  Antonio Robles 
Martín.

De la Prisión de Mujeres, de Bar
celona: Angela Llqcer Llop, Magda
lena Quer Maso, Rosalía Calvo Na
varro.

De la Prisión Provincial de Búbao: 
Florencio Irazola Elixburu Enrique 
Ruiz-Ogarrío Varona.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Gmés Belda Lozano, Julián Pe
ña Cabeza, Juan Mendoza Cerro, 
Juan José Hernández Cerro Alejan
dro Mañino Marcos José Sánchez Po
zuelo, Juan Sales Espada.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Benito Martín Segov-a.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: María Josefa Carbó Ch-veii, Vi
cente Antolín Meseguer, Manuel Bel- 
úrán BelLmunt.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Pedro Ruiz Rojas, José Auei- 
ros García, Antonio D ejado Gutié- 

*rrez.
De la Prisión Provincial de Gero

na: Gonzalo Paiiaso Aynaga, Gumer
sindo Fláquer González, Juan Pas
cual M<ayor, Juan García* Rodríguez, 
Ramóh Fiol Freixá, FTabeisco Poñ- 
otano Piedrabuena, Obdulio Aparicio 
Herrero, Miguel Espinar Navarro, 
Juan Fo¡nt Arboix, Jorge Bayes Mo. 
nell.

De la Prisión Provincial de León: 
Laureano Folgueras Villa Sebastián 
Farré Fafré, Manuel Gonfalvo Lobe
ra, Gregorio Dueñas Lorente, José 
Cárdenas Florensa, Miguel Campana- 
Ies Puig. Juan Conte-Laccste Tarros, 
Pedro Espinosa A.bazán, José Gavi
lán Guerrerof Antonio Suárez Gonzá

lez, Severino García (sin segundo ) , 
Jesús Iglesias ligarte. Bar una Due
ñas Lorente, Manuel Fernández Me. 
néndez, Pedro Ytuiralde Matiunzo, 
Fidel Gutiérrez Fernández, Dámaso 
Gonzaivo Escrig.

De la Prisión Provincial de Léri- 
da: José Barceio Monfortt Fue Ch;u 
parro Reselló, Vicente Cera González, 
Isidro Galvany Cuadradas, Elcuur-o 
Gelabert- Casanova.s, José Carel Riu 
bat, Valero Martínez Martínez. Miguel 
Coll Bibiioni, Damián Tomas Fulla- 
na, Teodosio Solana Sobr.na. Domin
go Codo:al Erpósiio, José Grau Or
tega, Miguel Escola Prats; Jaime 
Lloverás Pujol,. Francisco López Ló
pez, Francisco Díaz Pérez, Antonio 
Armengíd Calvet. Jesús Matéu Mi-rm- 
rro, Antonio Calvo Cha vero, Libera
to Bah.i Font, Luis Bonót Freixás, 
Ramón Daimáu Viñes, Angel Perre
ras Orrit.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: José Manzanares Arrebol:a.

De la Prisión Provincial de. Ovie
do: Florentino Cueva Fernández, En
rique Fayos Martínez, Antonio Pas
cual Tribó.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Agustín Márquez Sánchez, Félix 
García Izquierdo.

De la Prisión Provincial de Pál¡mwt 
de Mallorca: Santiago Pons .Victory.

De la Prisión Provincial de Pam- 
p lona: Cruz Z ugas’U Muer ug a rren.

De la Prisión Provincial; de Sala
manca: Juan'Celestino Gutiérrez.

De la 'Prisión Provincial de San 
Sebastián: José Manuel Osa Irdegui, 
Antom.c Motos Jiménez, M a n u e l  
Mendíola R u 'jz, José Morales V'.eó, 
Francisco Fc-rnández Gáabert, Ra
fael Fargas Rubio, José Hernández 
García, Antonio Guasch Colomar, Ri- 
cardo Padilla Alvarez, José Rodrí
guez Real.

De >.a Prisión Provincial de Te
ruel: Salvador Tamarit Jrronós Po- 
licarpo Monteagudo Madrid, J o s é  
Font Canto, ,Pedro Fernández López, 
Bautista Font Soler, José Iniesta 
Aliaga, Rosendo Cazorla Margaief, 
J u a n  Sigüenza ’ Rodríguez, Miguel 
Alonso Alonso, Severiano Fernández 
Hermoso, Antonio Rivera Castro, Vi
cente Serrano Simó, Vicente .Raga Be- 
toret, Juan Plazas García, C i n e s  
Aliaga Ros, Fel.tpe Fuertes Ponce, 
Francisco rbáñez Motina, José RipoJl 
Batanerj José Moreno Esparza, José 
Urios Eselapes, 'Ruperto H ijes’ Esftó- 
ja Pedro Espejo Ortega.

De la Prisión Celular dé Valen
cia: Francisco Alépuz Ventura, José 
Monleóñ Martínez.

.De la Prisión de Mujeres, de Va
lencia: Milagros Querol Fuerte.

De la Prisión Piovmcial de Valla- ■ 
dulid: Mar':ano Ru;z Veiasco.
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Do la Prisión Provincial de Vito
ria: Cándido Boltrán Vélez, Romual- 
da Ochoo Arr'-eta.

L>e la Prisión Provincial de Zara
goza: José Car-telo Trillo, Gregoria
Suelves Torrc.s. Manuel Gracia Mu- 
mera, José Vidal Mora, Sera-fin Cua
drado Sanz, José Ra.-bmat Cólera, Pas
cual Paracuellos Gascón, Baltasar 
Dolz Moreno, Araceli Bordetas Oii- 
ván, José Marco íbáñez; Angeles La- 
cueva Capaces, Clemente Lerin Ne- 
bra, Esperanza Navarro Gi-nert Ilu
minada Muñoz Cano. Jcsiis T ener 
Ybor, Dolores Sancho Gracia, M aña 
Vald'cpérez Altadell, Mercedes Valde- 
pérez Afadell; José Zaera Zaera, Teo- 
dovo Navascúés Ruizj Pascual Sola
nas Gómez, José Navarro Diez, Sa
cramento Bordetas Oliván, Antonio 
Gómez Martínez, Dolores Valle B-uri- 
11o, José Cortés Martínez, Joaquín 
Zaba.S' T rgo, Rafael Molinos Goñí, 
Gregorio Felices Moliner.

De la Prisión . Provisional «Las Ca- ‘ 
puclimas» (.Barbas-tro): F r a n  cisco 
Sánchez Abcllán, Francisco B aita Me. 
sn. Vicente Gallan Pan-zano. Juan Ca
sóla Salguero, Pablo Prieto Sánchez, 
Roncho Vinaja Guardia, Alberto Es
cribano Vaquero, Luis Fernández Ace-
vedo.

De la. Prisión de Partidp de Burgo 
de Osma: José María Arruabarrena 
A rogo.

De la Prisión de C’-cza: Aüfonso 
Martínez Rizo;

De la Prisión de Partido de Meli- 
11a: Francisco Morales Felipe.

De la Prisión- Especial de Pastra- 
liu: Hilario Cid Manzano.

D<' la Prisión do Partido de Ponfe- 
rra-da: José Mera yo García.

'De la Prisión Especial de Sigüen. 
7.a: Luis Caparros Martínez, José de 
la Tejada ^Martín.

De la Prisión de Partido de Vieh: 
Gervasio Font Cardona.

Del Destacamento Penal «Presa del 
Alborchc»: Angel Solar Bolado, Ono- 
fre Prats Pons, Martín Llórente Ra
mos, Antonio Espinosa Pulido, Este
b an ’Espinosa del Pino, Angen Gálvez 
Lorente.

Del Destacamento Penitenciario de 
Belchite: Francisco Pascual Balagucr, 
Jenaro Pérez Baliester, Rafael Pérez 
Madrid, Eduardo Gude Lojo, José 
López Bazán.

Del Destacamento de Penados de 
B;sau::ri: Manuel Mon tañer Plana.
Manuel Cazcarra López, Inocencio 

1 Bc-torz Puyuelo. Vicente Estrada Mas
caré. Benito Cantan Gracia, José 
Boix Tarraza, José Sisó de Juan.

Del Destacamento Penal «Carbones 
Asturianos» (C/año-Langrcoi: Atan a- 
s ;o García Balbuena, Andrés Fernán, 
dez Rodríguez, Antonio González Ca- 
nella,

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Silvestre Torrecillas López, 
Francisco Benavente Murillo, José So
ria Bravo, Justo Romero Ru:z, Ma
nuel Poeciro Argibay, Angel Branahat 
Boix, Bautista Moreno Rubio, Pedro 
Franc.no Escola, Luis Marqués Peco, 
Laureano González Ar&iielles, J o s é  
Campos Apurici, Domingo Rodríguez 
Egea, Félix Castejón Ma.rín.

Del Destacamento Penal de Cha- 
m artín de la Rosa: Bruno Benítez
jjozano, Juan Huertas Higueras, José 
Cámara Roldan, Afrodisio VUlanue- 
va Puche.

Del Destacamento Penal de Chozas 
d = la Sierra: Antonio Cortés Benítez, 
Cosme Díaz Jiménez, Antonio veláz- 
quez López/ Fausto Paz Calvo, Car
los ívlallofrei Lillo, Heraclio Arroyo 
Caballero, Francisco Alasl'uev Laspr- 
dea, Cipriano Expósito Garrido, Gon
zalo Fernández Balufo, Pedro Hidal
go Sánchez, Lorenzo Moreno Bláz- 
quez, Miguel (Beltrán Cuéllar.

Del Destacamento Penal Cuelga-mu
ros. El Escorial: Miguel G arcía Sainz, 

Evaristo Cabanillas Punce, Felipe Or- 
tiz González, Francisco Barrios Man- 
cera, Juan Martínez Medina, José Ca_ 
ballero Palmar Mariano Caballero 
Ohiloeches, Lucas Meneses Boto, Ma
rrano Aparicio Valiela.

Del Destacamento Penal de Fabe- 
ro, León: Saturnino Alonso López,
Aquilino Diez de. la Fuente. Angel 
Calzón Fernández, Epimenio Alonso 
Gu-erra, Marceüano Dítz González, 
Paldomero Guerra García, Leandro 
Pollón Rodríguez, Lucas González Pé
rez. Jo.é García García, Antonio Fer
nández Fernández.

Del Campamento de Penados de 
Fraga: Juan Verdú Gil, Joaquín Agrá, 
ro t Mengual, Diego Rodríguez Gil.

Del Destacamento Penal de Lascua- 
rre-Vllaller: Joaquín Cartán Sam-pcr, 
Reyes Cárdenas Arellano, Antonio "Al
magro León, Decgracias Calero Sán
chez, Antonio Almazor Cortes, Miguel 
Abillar Pascual, Saturnino Civisc Bo- 
lano, Francisco’ Aragón Navarro, José 
Eecerra Melgar.

Del Destacamento . Penal «Carboní
fera Palomar», Montalbán: Antonio 
Quevedo Posadas.

Del Destacamento penal de Orallo: 
Víctor Gómez García, Angel Aller AL 
bn, Daniel Ordóñcz Fernández.

Del Destacamento de Penados de 
S'abiñánigo: José Díaz • Modra.no. Ra
món Dasi Manrique, Miguel vJuanes 
López, Pascual Agustín Izquierdo, 

Del’Destacamento Penal «Pozo Fon
dón»: filias Fernández Rodríguez, Ma. 
r- ti el Ademo ‘ • Igles: a s G a r cí a , Jesús 
losada Rivas Antcn:o Bautista An- 
tnña Moral, Con sr a ni-no Peña Peña, 
Gerardo González García, Francisco 
Alvarez González.

Del Destacamento Penal de las mi
nas ae Silleda: Dimas Villanueva Car- 
bajal, Olegario Fernández Fernán
dez, José Ramón Alvarez Sánchez, 
Belarmino Alvarez Muñiz, Emilio Es- 
pinella- Díaz. Saturnino Pavón Jim é
nez, Manuel Rodríguez Valle, Manuel 
Naves Fernández, Silvestre Fernán
dez Folgueral, Bernardino Menéndez 
Fernández, Julio Mateé Marín.

Del Destacamento de Utrillas: Julio 
Castellanos Martínez Castérnado.

De la Prisión Militar Fortaleza do 
Momtjuioh, Barcelona: (Francisco Es
padero Molinos. José Sanche Cqmas, 
Alfonso) Pacheco Sáez, Manudl Ro
dríguez. Mejías.

Asimismo Su Excelencia el Jefe, del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a. los in- 
■formes emitidos por las respectivas 
Autoridades locales, los beneficios de 
libertad condicional, sin la liberación 
c*e! destierro, a los siguientes pena
dos:
• De los Talleres Penitenciarios de 
'Alcalá de Henares: Manuel Lanuía So
ler, Tomás Arístegui Esquerra,

De la Cetonia Pendenciaría del 
Dueso: Trinidad Buendía Concha i 

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Enrique Gómez Yáñez 

De la Prisión Central de Hellín: 
Santiago Martín RoclrgO.

Del Reform atoro de Adultos de 
Ocaña: Serafín Muñoz G alán..

De la prisión Central del (Puerto 
de S a n  t. a- María: Pedro Martínez 
Bea?. Antonio G arcía. González, M?- 
r.uél Medina Capel, Manuel Segador 
Capilla, Arcadlo Sanjuán Ramón, 
Juan Monsalve Pérez 

De la Prisión Central de S3n Mi
guel de los Reyes: ‘Bautista Tárrega 
Cerezo, José Giner Magraner, José 
Ramírez Pozo, Pedro Llenas Su-riól, 
Octavio Clemente Chulia, Juan M'ar- 
tmez Usach. Vicente Redondo Ajado, 
Jesús Valverde Méndez.

Do la Prisión Central de-M ujeres, 
de Saturrarán: Ménica Cruzada Ca
lesa, Petra IMarugán. Navas, Emeren- 
Cana Mora García-, María Sabater 
Boira, Felisa Caballero Escobar, Ger- 
tmdis Barragán Roza.

De la Prisión Provincial de Alme- 
ñ a : Francisco López Ubeda. Francis
co López García.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Sánchez Vizcaíno*Roales Nieto.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Vicente Pía C uartilla .

D? la. Prisión Provincial de G ra
nada: Ramón Corral Lozano, Reme- 
medios García Javaléra.

De la  Prisión Provincial de Huesca: 
Vicente Novales Leri, Andrés Sahu- 
o.aillo Tendero.

De la prisión Provincial de (Lérida: 
Cayetano Mínguéz Ptdreño. 

be la Prisión Provincial de San.- S%
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bastián: J uan Serrano Oliva, Ladis
lao del Teso Sandoval.

De la Prisión Povincial de Teruel: 
Juan  Pons pons.

Del Destacamento Penal Presa del 
Alberche: Antonio Fernández Mer-
chán..

Del Destacamento Penitenciario de 
Belctüte: Félix Monteal Fernández,
PVancisco Marzo Juan, Ireneo Puig 
Casulla Evaristo Ródenas Guardiola.
 De la Prisión M ilitar Fortaleza del 
Hacho, Ceuta: José Molín Tocino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afVos. 
 Madrid, 2 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr, Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se desestima la petición de
ducida por don Nazario Pardos Ce
bollada, por carecer de competencia 
la Comisión de Penas Accesorias.

Excmo. Sxí.: Visto el expediente in
coado, con cu. - número 25, por la Co
misión de Penas Accesorias} a  virtud 
de instancia formulada por don Na- 
zario Pardos Cebollada, de cuarenta 
y seis años d \  edad, casado, con do
micilio en Bada lona, calle de la Luna , 
número 7, do profesión Guardia Ju 
rado dé ¡a Compañía de Caminos de 
Hierro del Norte, en soPcitu-d de «re
visión do mi expediente para mi rein
greso en la mencionada- Compañía», 

E¿te Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Ponas Accesorias: 

Que se desestime la petición dedu
cida pur don Nazario Pardos Cebolla
da, por no existir términos hábiles 
para aplicar ninguno de les beneficie^ 
que otorga e!; Decreto de 22 de mayo 
de 1943. convalidado con fuerza de 
L°y ipor- la c’e So úe diciembre del 
mismo año. que se refiere exclusiva
mente a penados, y no teniendo e s ta - 
condición el solicitante, careos de com“ 
petoncia esta Comisión para entrar en 
el fondo de la petición deduc-da.

Lo que d-go*a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 13 de marzo de 1944.

. AUNOS

Exorno. Sr. Presidente de la Coani- 
s ón de Penas Accesorias,

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se estima no existen términ

os hábiles para aplicar a don Ma
riano Sánchez Pardo los beneficios 
del Decreto de 22 de mayo de 1943.

Excmo. Sr.: Visto el expediente In
coado con el número 15 por la  Comi
sión de Penas Accesorias, a virtud de 
instancia formulada por don Maria
no Sánchez Pardo, de cuarenta y cin
co años de edad, casado, con domicilio 
en Villacid de Campos (Valladolid), 
de profesión cartero urbano, en solici
tud de que «se digne reahibilitarie en 
á  cargo de callero urbano que venía 
desempeñando»,

Este Ministerio h a  dispuesto, de 
acuerdo _con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Acbcsórias:

Que no existen términos hábiles pa
ra  la aplicación a don Mariano Sán
chez Pardo ds los beneficios del De
creto de 22 de mayo de 1943, convali
dado con fuerza de Ley por la de 30 
de diciembre del mismo año, toda vez 
que no habiendo sido condenado a pe
n a  alguna, según propia afirmación, 
no sufre ninguna accesoria que pue
da serle remitida.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Dios"guard-e a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr, Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Luis 
Pardiñas de Miguel para que pueda 
dedicarse al ejercicio privado de 
una profesión u oficio.

Excmo. S r.: Visto el expediente in
coado. con él número 325, por la Co
misión de Ponas Accesorias a virtud 
de instancia furmulada por don Luis 
Pardiñas do Miguel, de treinta y sie
te año? de edad, viudo, con domici
lio en Monzón (Huesca), de profesión 
empleado de la Confederación Hidro
gráfica cel Ebro, en solicitud de «re
misión en su antiguo destino en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro», 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo cón la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:
. 1.® Que por falta de precepto legal 
que lo autorice, se desestime la peti
ción deducida por don Luis Pardiñas 
de Miguel, por lo que se refiere a ser 
repue'to en el destino que desempe

ñaba en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

2.° Que se remi ton lo? efectos do 
la pena accesoria de ;nhabilua,ción im
puesta al solicitante en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio pri
vado de una profesión u oficio.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. íj. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
d e ’Penas Accesorias.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se constituye el Colegio Na
cional de Secretarios Judiciales.

limo. S r.: Creado por Decreto de 
fecha 2 de los corriente? el Colegio 
Nacional de Secretarios Judiciales, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
su artículo 2.°,

Este Ministerio acuerda, designar 
para ¡os cargos de Presidente efecti
vo, Secretario y Tesorero, respectiva-  
mente, a don Pedro Alvarez Castella
nos y Ráel, don Cándido García Caa- 
maño y don Manuel Gómez de Pa
rada, Secretarios de los Juzgados de 
Prim era Instancia números 5, 10, y 
16 de Madrid, y Consejeros del ex
presado Colegio Nacional a don Hi
lario Dago Sainz y don Cario? Viada 
y López Puigcerver, Secretarios d ev 
los Juzgados números 17 y 6 de esta 
cap ita l; a don Basilio Martí Bailes- 
té, del de Barcelona numero 12; a 
don Manuel García Ferrándiz y don 
Vicente Hcrce Quemada, Secretarios 
de térmmo qüe sirven las Secreta
rías de los Juzgados de .Sevilla nú
mero 4 y' Salam anca; a don Gábino 
Uribarri Mateos y don Florencio- 
Emilio parrilla Núñoz, Secretarios de 
ascenso con destino en los Juzgados 
de Mérida y Alcázar de San Juan ; 
y a don Lorenzo Sarmiento Ramo? y 
a don Avelino Rodie:o Arias, Secre
tarios de entrada que figuran ads
crito? a los- Juzgado? de Vergára y 
Canga? de Onís,

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dio? guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. .Sr. Director general de Justi
cia.



N ú m . 8 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  25 0 7

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por
la que se nombra Presidente de Ho
nor del Colegio Nacional de Secre
tarios Judiciales al Ilmo. Sr. don 
Francisco de Paula R ives y M artí.
Im o . Sr.: Esto M inisterio acuerda 

nom brar prcsidentt» de H onor del Co
legio Nacional de Secretarios Jud ic ia
les, creado por. Decreto de fecha 2 de 
los corrientes, al ilustrísim o señor don 
Francisco de ''P au la  Rives y M artí, 
Secretario del Juzgado de P rim era, 
Instancia  e Instrucción núm ero 9 de 
cf-ta capital.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y efectos consiguientes.

P ies  guarde a. V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de marzo de 194'4.

AUNOS

lim o. Sr. D irector generai de Ju s ti
cia.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se nom bra m iem bro de la 
Comisión encargada de refundir la 
Legislación Penitenciaria y amoldar
la a los principios del Nuevo Esta
do al I lm o . Sr. don Rafael Señán 
y Díaz.
Rmo. S r . : C reada por Orden m i

n is teria l de 11 de febrero de 1944 la 
Comisión encargada de refundir la  
Legislación Penitenciaria y am oldarla 
a los principios del Nuevo Estado 

Est-o M inisterio de conform idad 
con VI de M arina, 'h a  ten ;do a bien 
nom brar al lim o, Sr. Corone^ Audi
to r de la Arm ada don Rafael Señán 
y Díaz miembro de la  citada Comi
sión.

Lo digo a V. I. p a ra su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de m arzo de 1944.

AUNOS

. lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de marzo de 1944 relativa
 a la excepción en el p a g o  

de la Patente Nacional de los co
ches autom óviles propiedad del  
Estado.
limos. S re s .: Ei R eglam ento p a ra  Ha 

A dm inistración y C obranza de la  P a
ten te  Nacional do Circulación, aproba
do por Roa] Decreto de 2*8 de junio de 
1927, al disponer en su articulo 13 la ! 
exenciór del impuesto de ]á patente a 
'os automóviles de. cualquier clase que 
pertenezcan en propiedad al Estado, a

la Provincia o al Municipio, incluyendo 
 lo*; que pertenezcan al Ejercito o a 

cualquier Institu to  arm ado, no exten
dió los beneficios de la excepción, co
mo .so desprende del citado .precepto 
reglam entario, n i de las disposiciones 
d ictadas con posterioridad para  su 
aplicación, a  los autom óviles propie
dad de organismos o entidades que, 
aun dependiendo de algún D eparta
m ento m inisterial, h an  de considerar
se como Delegaciones de la Adminis
tración G(meral del Estado con fon
dos adscritos aii cum plim iento de sus 
ñnes ¡peculiares to tal o parcialm ente 
al m argen del Ibes apuesto del Es- ’ 
tado. ;

Ahora bien, con frecuencia so lia  
venido solicitando Ipor esos organis
mos la aplicación de los preceptos de 
exención del impuesto' y como en al
guno de ellos concurre, además, la 
particu laridad  de ejercer determ ina
das actividades industriales o com er
ciales, se hace preciso señalar con
cretam ente el alcance de la  exención 
con un criterio  restrictivo, como cum 
ple hacerlo con todas las disposiciones 
fiscales de esta finalidad, no sólo en 
beneficio de ios interese^ d*T Tesoro, 
sino tam bién de defensa de las ac ti
vidades privadas de la industria, que 
h ab rían  de soportar una  com peten
cia am parada por el mismo Estado.

Por o trá parte, se ha venido ob
servando que la facuJitad concedida 
a las Delegaciones de H acienda por 
el artículo 18 del Real D ecreto de 29 
de abril de 1927 p a ra  exípedir las pa
tentes g ratu itas, se h a  utilizado in 
debidam ente por otros organismos, 
dando lugar a  un  confusionismo en 
los encargados de inspeccionar este 
im puesto que es preciso hacer desapa
recer, suprim iendo radicalm ente esta  
práctica.

En su consecuencia, este M iniste
rio, de acuerdo con la propuesta de 
las Direcciones General;es de la Con
tribución de Usog y Consumos y de 
Contribuciones y Régim en de Em pre
stas, h a  tenido á bien d eponer lo si
guiente:

l . ,j A los efectos de la  exención 
del Im puesto de la P a ten te  Nacional 
de la C’rculación de Las olajes A. y D., 

j in tegradas en la. Contribución de Usos 
I y Consumos, y de las clases B. y C., 

com prendidas en lia Contribución In 
dustrial, se considerará que pertene
cen en propiedad al Estado los ve
hículos que^ adem ás de ser adquiri
dos y sostenidos con cargo a los P re
supuestos generales,del Estado, osten
ten On sus .placas algunas de las ma- 

¡ tríe ira s  reconocidas como oficiales 
por la O rden circular de lia pres iden- 

! cía de 20 de onero de 194:1, con la  úni~
! ca excepción de los vehículos reser

vados por la Dirección G eneral de Se
guridad o por las autoridades milita* 
res p ara  servicios de policía, que po„ 
d rán  o sten ta r m atrícu las provine i aiies.

2.° De conform idad con lo dis-pues* 
to on el ¿\rlíeui:o l .u del R eglam ento 
de 28 de junio de 1927, n ingún ve, 
hicu-’.o# automóvil, cualquiera que sea  
su procedencia, podrá circular por te* 
rri Lorio nacional sin  llevar la p a ten te  
que lo corresponda, expodidas por Laa 
oficinas .de Hacienda, sin o tra  excep
ción que ia de los autom óviles de los 
Ejércitos de T ierra, M ar y Aire, cuya 
patente será expedida l>or los Minis
terios respectivos.

3.° Los organism os que, con arre* 
g:o al apartado  ¡primero de la presen- 
Lo O rden, tengan derecho a  p a ten te  
gratu ita, so licitarán  do la Adminis
tración de R entas Públicas corres-* 
pónchente, de conform idad con lo d e 
puesto en  la R eal O rden de 30 de 
junio de 1927, la expedición de la  pa
tente, enviando la oportuna relación 
de los coches, con las características 
que deban figurar en  aquel docu* 
mentó.

P a ra  el cum plim iento de este re
quisito se concede un p'iázo, que te r
m inará en 31 del corriente mes, de.* 
hiendo las A dm inistraciones de R en
tas Púbácas extender las paten tes g ra 
tu itas en los casos que proceda den
tro de la p rim era  quincena de abril 
próximo.

4.° A p a rtir  de 1 de mayo no po* 
drá circular ningún coche propiedad 
d('l Estado, Provincia o M unicipio, 
con excepción de los pertenecientes a 
los E jércitos de T ie rra ; M ar y Aire# 
sin llevar en  s i t io  fácilm ente visible 
d r‘Sde el exterior (¡a p a ten te  g ra tu ita  
correspondiente, expedida por la Ad
m inistración de R entas Públicas res
pectiva.

5 ° Queda prohibido en absoluto 
la expedición de p aten tes g ra tu itas a  
todo organismo que no sean las ofici
nas de H acienda, con excepción de 
los M inisterios del E jército, M ar y 
Aire p a ra  sus coches, debiendo se r 
re liradas do los. vehículo-. Automóviles 
todas aquellas que puedan existir en  
la actualidad .

6.n Se encomienda á > s  Admirís* 
•f raciones de R eñías Públicas, a. la in s 
pección de H acienda y a la Policía d s 
Tráfico la vigilancia de lo dispuesto 
en  la presente Orden, iniciándose en  
su caro los expedientes a  que haya; 
lugar. ,

Dios guarde a  VV. IT. muchos años. 
M adrid; 20 m arco de 1944.

J. BENJUMEA
limos. Sres: D irectores generales de 

Contribuciones y Régimen de Em
presas y de la C ontribución  de Usos 
y Consumos.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se dictan normas para la fun
dición de acero eléctrico.

Hmos. Srcs.: La experiencia ha de
mostrado durante los últimos años 
que lá fundición de acero eléctrico en 
España ha podido subsistir grac:a¿ a. 
la fabricación nacional de electrodos 
de carbón amorfo, utilizado en la ma
yoría do io$ hornos eléctricos, en los 
que S e . produjeron toda¿ las calida
des do acero, désde Jos extra-dulces 
con 0,08 por 100 de carbono, hasta 
los de limas con 1 por 100 de carbo
no, pasando por toda la gama de 
aleados) al níquel, cromo, tungsteno, 
molibdeno y vanadio.

En virtud de ¡o anterior y con el 
fln de coordinar los intereses de Jas 
fundiciones de acero eléctrico de 
nuestro país, con lá subsistencia y 
salvaguardia de las fábricas de carác
ter nacional, ¿ fin de favorecer su 
desarrollo que permitan en un futu
ro próximo independizar en absolu
to en este ramo de la . industria,

Este Ministerio, previo informe del 
Sindicato Nacional de: Metal, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1#° Se establece para to
dos aquellos hornos eléctricos de fun
dición de acero, que para su funcio
namiento requieran electrodos, 01 
empleo de los de producción nacional.

Art. 2.° Quedan exceptuados de 
la' referida obligación todos aquellos 
horno® de capacidad superior á tres 
toneladas; o  dedicados a trabajo? es
peciales que necesiten indispensable
mente para su funcionamiento elec
trodos gráfitados de procedencia ex
tranjera.

Art-. 3.° LOcí industriales que ?e 
considpivm incluidos en el artículo 
anterior, solicitarán de la Secretaría 
General Técnica do] Ministerio de 
Industria, y Comercio *c ios conceda 
la oportuna autorización para ser 
exceptuados.

(Estas solicitudes se presentarán 
dentro dol plazo de quince días, a 
partir de lá publicación de esta Or
den, y deberán ser cursada-, a través 
del Sindicado Nacional del Metal, el 
cual establecerá una relación de los 
que a su juicio seán acreedores a esta 
excepción, relación que debidamente 
informada remitirá a la Secretaría 
General Técnica para su aprobación.

En el mismo plazo de quince días 
Señalado, los poseedores de electrodos 
grañtados extranjero? harán una re
lación jurada de existencias en 
su poder do este'material, que remi
tirán al Sindicato Nacional dei Me

tal, para que por éste, y de acuerdo 
con Ja Secretaría General Técnica, 
se señále la utilización procedente del 
mismo.

Art. 4.° Los importadores de elec
trodo*, grafitados, solamente podrán 
distribuí!' estos producto? a los in
dustriales que hayan sido autoriza
dos para su empleo, do acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos anterio
res, incurriendo, en caso de infrac
ción, en lás sanciones a que hubiere 
lugar.

Art. 5.° Se fija para los electrodo? 
de carbón amorfo de fabricación na
cional e» precio de 4,50 pesetas el 
kilogramo.

Art. 6.' La Secretaría General Téc
nica dictará las medidas necesarias 
para el m ejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde á VV# H. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1944.

CARC'ELLER SEGURA

limo?. Sres. Subsecretarios y Secre
tario general Técnico de este De
partamento,

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por 
la que se declara jubilado a don 
Dionisio Uña Miranda, asimilado a 
Ayudante principal de primera cla
se del Cuerpo de Ayudantes  Indus
triales al servicio de este Departamento.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo „ cuarenta y 
nueve dél -Estatuto de Clases Pasivas 
de veintidós de octubre de mil n o 
vecientos veintiséis, y lo dispuesto en 
la Ley de- Veintisiete de diciembre de 
mil novecientos 'treinta y cuatro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
don Dionisio Uña Miranda, asimila
do a Ayudante principal d'e primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al servicio de este Depar
tamento, que causará baja en el ser
vicio a ctivo ’ el día veinticinco de los 
corrientes, en que cumple la edad re
glamentaria.

Lo que comunico u V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1944. — 

P. D ., Juan Granell.

Timo. Sr.. Director (general de Indus
tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de marzo de 1944 so
bre depuración de don Manuel Gar
cía Paz, Encargado de Curso de 
Institutos de Enseñanza Media.

limo. Sr#: Revisado el expediente 
de depuración d e f Profesor Encarga
do de curso del Instituto de Enseñan
za Media de Peñarroya-Puebionuevo, 
don Manue] García Paz, y acuer
do con ia propuesta formulada por 
el Juzgado Superior,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar habilitado para e<i ejercicio de 
la Enseñanza al mencionado señor 
García Paz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I. machos años.
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general' de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se confirma en su cargo al 
Profesor numerario de Instituto de 
Enseñanza Media don Pablo Mar- 
tín del Castillo.

lim o. S r .: Declarado revisado el
expediente de depuración instruido 
por las Com isiones. Depuradoras de 
Jaén y Badajoz al Profesor de Insti
tutos de Enseñanza Media don Pa
blo Martín del Castillo, y de confor
midad con la propuesta formulada 
por el -Juez Revisor,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar firme lá Orden ministerial de 2G 
de junio de 1940, que resolvió el ex-^ 
presado expediente de depuración dol 
scñbr Martín do\ Castilla, continuán
dole en su cargo de Profesor numera
rio de instituto.

Lo d ^ o  a V. I pata su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 d e . marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Im o. Sr. Director general da Ense
ñanza Media,
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ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se nombra Vicedecano de 
la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Zaragoza a don 
Juan Bautista Bastero B eguiris táin.

Timo. S r.: Do conformidad con la 
pm puesta del R edo rado  do la U ni
versidad de Zarazo/,a y vis;o lo dis
puesto on él artículo 44 de la Ley do 
29 cl« julio de 1943, ,

Fsíte Minisi t-rio ha revuelto nom
in a r a don Ju an  B autista Bastero Bc. 
guiristn 'n , P m fo o r num erario ele ya 

Facultad  de V eR rin a m  oe d e h a  U ni
versidad, para  el <-rgo de Vicedcoa- 
l ;0 do la rreferida Facultad .

Tro oigo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
M adrid, 16. do marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

1'iwo K:\ D in  clor grncra'l de Ense
ñanza.' UnivíM'situria.

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por 
la que se abre un nuevo plazo de  
dos m eses para solicitar tomar par
te en las oposiciones que se citan, 
y agregando a dichas oposiciones la 
de igual denominación de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz.

lim o. S r . : Anunciada.* á oposici- 
ción, tu rno  libre, por Ordenes de 16 
de diciem bre de 1941 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 20 de ene
ro de 1942) y 6 de diciem bre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19), las cátedras de «Patología 
quirúrgica, 1.°», d r  las Facultades de 
M edicina de pis Universidades de Sa
lam anca, Santiago y segundo curso de 
la de Valencia, c<>n lo> nuevos p la
nos a qur aluden las Ordenes de 6 
de m arzo y 6 rL diciembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dej 20 y 19 de ambos írteles),

Este M inisterio ha resuello:
1.° -Abrir un nuevo plazo de dos 

ni eses, mu com enzará a contarse des*- 
de el dúi siguiente al de la publi
cación cíe la Dresentc Orden en el 
BOLETIN OFICIAL -DEL ESTADO, 
con objeto de que puedan solicitar 
las m encionadas cátedras los asp iran 
tes que lo deseen, debiendo a justarse  I 
las peticiones a 1 las condiciones se
ñaladas en  la  referida convocatoria, y

2.° Agregar a dichas oposiciones, y 
a] mismo tum o, la cátedra vacante 
de «Patología quirúrgica, 1.°» cn la- 
Facultad do M edicina de Cádiz, de 
la U niversidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para  sU conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilm o# Sr. ■ Director general do En$e- 
ñ a 11 ¿a U a i ve rsi t n r i a.

ORDEN de 18 de marzo de 1944 por 
la que se acreditan a los Profesores 
de «Religión» de las Universidades 
la remuneración anual de seis mil 
pesetas.
lim o. S r.: N o m b rad * p ro fe so re s  do 

Enseñanza Religiosa, por Orden, de 3 
del corriente anos: cn la Universidad 
de G ranada, M. L Sr, D. Francisco. 
González López; en la U niversidad 
de M urcia, D. Francisco Javier Lean
dro Sánchez O caña; en la Universi
dad de Oviedo, D. E duardo Grossi 
Hcvia; en la Universidad de Salam an
ca, Rvdo. P. F r. Guillerm o Fraile  . 
(O. P J  y Rvdo. Sr. D. Ju an  Sánchez . 
M artín ; on la U niversidad de San.. j, 
tiago, M. I ,  Sr. D. Ju a n  Antonio Ro- j -  
dríguez Villas-ante y D. Angol Pascua 
M oronta; en Universidad de Sev'- j ;  
lia. M. I. Sr. D, Francisco Aivarcz | 
Soisdedos y M. I. Sr. D. Francisco j 
Marín Re bayo; en ’ia U niversidad de • 
Valencia, Rvdo. P. Emdio Sauras I 
'O . P j  y Rvdo. D. José Esipasa Sig- ¡ 
nos; en La- U niversidad de Vallado» 
lid, M. I. Sr. D. Faustino H errán M an
so y M. I. Sr. D. C ipriano F e rn án 
dez H ’-jos-a, y en la U niversidad de 
Zaragoza, M. I. S r. D. Eduardo Es- 
tella Zelaya y M. I. Sr. D. Teóñlo 
Ayuso M arazuela; p o r Orden de 4 del 
a c tu a l: en la Universidad de Barcelo
na, M. I  Sr, D. José M .? Llovera To
más, M. I. Sr. D. Emilio Segura Eiiz- 
m endi y Rvdo. Sr. Dr. D. G abriel 
So<¡a Brune-t; en la Umvers'-dad de La 
Laguna, M. I. Sr. Dr. D José G arcía 
O rtega, y en la Universidad de M a
drid M. I. Sr. Dr. D. Máximo Yurrá- 
mondi Alcaim, Dr. D. Venancio Ca
rro (O. P. ) ,v Dr. D. Na re-su G arcía ; 
G arcés (C. Ü  . F . i ; y por Orden de 6 
de marzo actual, on la Universidad de 
G ranada, al Rvdo. Sr. D. Antonio . 
Espigares Díaz, sin que cn las refe
ridas Ordenes de nom bram iento se los i 
asignara la rem uneración correspon» < 
diento, por no esta r distribuido el cré
dito consignado p ara  estas atenciones, 
y efectuada la distribución de la can- ’ 

! ti dad de 150.000 pesetas que para «per.
¡ sonai y m ateria l de la form ación re 
ligiosa de has Universidades» figura ] 
en el capítulo tercero, articulo cu ar
to, gnupo segundo, concepto único, 
subconcepto cuarto, le tra  d), por Or
den de 15 de m arzo corriente, ]

Este Ministerio, h a  resuelto se acre

díte a cada uno de los señores c ita
dos, con efectos del d ía  en  que hubie
ran  efectuado la jposesión en  dicho 
cargo, la rem uneración anual de seis 
mil pesetas, que .percibirán con cargo 
a los conceptos del Presupuesto de 
osle D epartam ento anteriorm ente ex
presadas.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos año®. 
Madrid, 18 de m arzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Lino. Sr. D irector general! *de E nse
ñanza U niversitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se produce movimiento de 
escalas en el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Institutos 
nacionales de Enseñanza Media.

L-mo. Sr.: Por jubilación acordada 
cu 13 ciel m es cn curso del C atedrá
tico num erario aon Rodrigo Méndez 
Sánchez, existe una clonación, de d:e- 

leiniíeve mil pesetas correspondiente a, 
¡la. tercera categoría del Escalafón de 
¡Catedráticas num erarios de Institu tos 
; N adonales de Enseñanza M eaia, por 
lo que,

Este M inisterio, cumplido lo esta 
blecido en la Orden de 10 de enero  

| pasado, ha  dispuesto el ascenso por. 
¡movimiento de escalas a ías catego

rías y sueldos siguientes do los seño
res Catedráticos, que a continuación» 
se indican:

Don Paulino M /P a is á n  Gómez, C a
tedrático  numerario del Instituto de 
E nseñanza Medlia de Bilbao (feme
nino), a  la 3.a categoría y sueldo do 
'19.000' pesetas anuales.

Don José Ibáñez Martín, del «San 
Isidro», de M adrid, a la . 4 /  categoría 
y nucido de 18.000 pesetas anuales.

Don Nicolás Niño S anz% del de Cá- 
coro.s. a la  5.a categoría y sueldo cíe* 
17.000 pesetas anuales.

Don Ju an  C eñ id las Tomás, del de 
Bilbao (femenino), a la  6.a categoría 
y sueldo de 16.000 pesetas anuales.

D .;i Na re isa M artín  Retortillo, del 
de G uadalaiarn . a la 7.a categoría y 

sueldo c,o 14.000 pesetas anuales.
Y don José Crecente Vega, d d  de 

Ecg:via, a la 8.a categoría y sueldo 
de 12.000 pesetas anuales.

Cón efectos adm inistrativos y eco
nómicos del día 14 del actual* si
guiente al de la jubilación del señor 
Méndez Sánchez.

Lo digo a V. T. para su conoci
m iento y efectos. *

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1944. —< 

P. D ., .Tesáis Rubio.
limo. Sr. D irector general de Ense. 

ñ an za  Media.
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Resumen de los valores negociados en el mes de enero de 1944

E S T A D O  P R IM E R O

B O L S A S  
D E  C O M E R
C IO

FO N D OS P U B L IC OS ACCIONES R E N TA  FIJA T O T A L

Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas ^

M adrid .......
Barcelona ... 
Bilbao .........

Sum as....

62.431.900
85.883.672
13.707.915

162.073.487

61.586.690
74.734.031
10.872.769

147.463^490

32.292.005
26.176.431
17.657.225

j 66.125.661

1
] 33.722.565 
| 30.079.880 
| 32.170.018
| ..

| 96.772.463

1

12.787.200 
■ 20.163.960 ¡ 
' 3.359.000 i

44.310.160 j
i
l

1
1 13.019.327 
! 28.848.324 
; 3.400.226

45.267.877

i

1
97.561.105 | 

140.224.063 | 
34.724.140 i

272,509.308 1

i

108.598.582 
184.462.235 
46 44v>.013

289.503.830

 E S T A D O  S E G U N D O

Colegios O f i 
ciales de Co
rredores de 

Comercio

FONDOS PU B LICO S ACCIONES R E N T A  F IJA T O T A L

Nominal

Pesetas

¥Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete ......
Alicante .......
Badajoz ......
Burgos ........
Cáceres .......
Cádiz ..........
Castellón ....
Córdoba ......
Coruña (L a )
Gerona ......
Gijón ..........
G ranada ....
Huelva ........
Huesca ........
Jaén ............
Jerez d e la P .  
. Las -Palmas
Linares .........
M álaga ........
M urcia ........ .
Oviedo .........
P  Mallorca. 
Pamplona ... 
Salamanca... 
Santander 
S. Sebastián’. 
Santa Cruz...
Sevilla .........
Tarragona ..
Toledo ..........
Valencia ......
Valladolid ...
Vigo ........ i...
Vitoria .........
Zaragoza .....
Reus .............

Sumas......

200.000
1.810.600

422.500

390.000*
719.400
950.400
174.000

2.227.500
1.561.900

905.800
246.500

126.300 
288.700
182.500 
30.000

2.463-000
300.000 

4.761.800 
4.455.9H0

901.400 
2.069.100
1.157.900
4.830.000 

16.500
2.204.500

521.300 
16.627.100
2.795.200 
2.430 400
4.246.200 

. 18.967.200
1.637.000

80.681:600

| 183.504 
| .1.744.635 
| 387.728

1 ~
| 396.442 
| 690.582 
| 914.483 
| 169.145 
| 2.188.136 
| 1.518.770

| 889.256 
| 232.490

1
| 123.349 
! 278.013 
I .178.662 
| 27.150 
! 2.513.507 
j 296.582 
| 4.582.310 
¡ 4.468 761 
j 870.507 
| 2.039.263 
| 1.092.275' 
| 4.603.701 
¡ 15.312 
1 2.099.694

i -
¡ 489.618 
¡ 16.242.042 
| 2.710.508 
1 3.374.313 
i 4.150.614 
¡ 18.595.280 
¡ 1.605.309

¡ 78.671.939

176.000
124.000
124.500

29.000 
92 500 
8.000 

1.063.450 
55.825

1.930.358
187.000

70.000 
10.500

290.500 
376.250

1.663 800
1.659.375 

627 250 
4.257.400

314.500 
2.884.950

25.000
405.000

448.500 
2.292.300

540.875
1.155.650
1.003.750'
5.137.800

983.950

- 27.943.983

1
| 269.175 
| 126.1.15 
| 123.500

! —
1 27.030 
| 92.905 
| . 13.735 
| 1.19il.08(l 
| 29.725

I 2.600.958 
¡ 187.000

| 70.000 
| 20.500

I 292.810 
i 446.292 
1 —
1 2.073.877 
j 4.260 904 . 
| 1.'54 3.000 
•) 3.622.332 
j 567.879 
j 3.513.59-1 
! 25.000 
i 1.053.040 
1 ' —
¡ 448.492 
1 2.662.588 
¡' 847.394 
! 1.173.778 
¡ 1.299.230 
1 6.674.826
i 1.016.106

| 36.277.863

12-2.500
97.500 
2.500

238.000 
83.000

631.500 
291.120

503.500 
1.000

113.000 
5.400

577.000
204.500

63.500
531.500 
672. COO

3.767.000

406.000

44.p00
• 2.535.500

355.000
* 142.500

503.500 
4.057.200

211.000

16.159.720

i
i 125.335 
¡ 9-9.205 
! 2.556

1

i 243.920 
| 86.100

¡ 649.951 
j 274.467

1 -  
> 488.130 
i , 1.042

i ~

1 *116.640
Í Tr422 
1 580.O17 
i 196.410 
1 65 107 
! 539.712 
! 674.217 
1 3.735.582

1 . ~
1 1.058.040

1
¡ 45.807 
! 2.6,09.002 
! 366.074 
i 138.732 
¡ 516.276 
i 4'. 484.894 
¡ 215.150

¡ 17.317.878

498 500 
2.032.100

549.500

390.000
986.400

1.125.000
182.000

3.922.450 
1.908.845

3.399.658
434.500

196.300
297.209
182.500
320.500 

2.952.250
305.400 

7.007.600- 
6.319.775 
1.592.150
6.858.000 
2.144.400

11.481.950 
- 41.500 
3.016500

1.014.200
21.454.900
3.691.075
3.731.550
5.753.450 

28.162.200
2.831.950

134.785.303

1
! 578.014
¡ 1.969.955 
| 513.784

1
| 396.442 
¡ 964.532 
¡ 1.093.486 
¡ 182.880 
| 4.029.168 
I 1.822.962

! 3.978.344 
i 420.532

j 193.349 
! 293.513 
! 173.662 

319 960 
¡ 3.076.439 . 
! 302 004 
:• 7.236 204 
| 8.926 07,3 *
! 3 478 614 
i 6.70!.207 
! 334 377 
' 11.852 874 
! 40.312 

4.215.774

j 983.915 
i 21.513.722 
! 3.923.976' 
i 3.686.823 
¡ 5,966.120 
' 29.755.000 
| 2.836.565

| 132.267.680
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R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas
Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

1Pesetas

Bolsas de Co
m ercio   

Colegios d e 
Corredores.

 162.07S.487 

80.681.600

147.463.490

78.671.939

66.125.661  

27.943.983 

96.772.463

36.277.863

44.310.160 

16.159.720 

45.267.877

17.317.878

272.509.308  

124.785.303

  289.503.830 

 132.267.680

SUMAS .... 242.755.087 226.135.429
!

94.069.644 133.050.326 60.469.880 !  62,585.755
-
397.294.611

  
    421.771.510

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección G eneral de In dustria

Resolución de expedientes de las enti
dades industríales que s e citan.

Cumplidos los trám ites reglam enta
r o s  en ei expediente promovido por 
«Fábrica Española de E steatita , S. A.» 
por ampliación de su Industria-, com
prendida en el grupo segundo, ap a r
tado b) de la clasificación estableci
da  en la O rden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939,

E sta  Dirección General de Indus
tr ia , de acuerdo con la propuesta de 
tía Sección correspondiente de la 
m ism a, h a  resu e lto :

A utorizar a la  «Fá-brtea Española de 
F.vteátita, S. A.», p a ra  am pliar su 
industria  de fabricación de m aterial 
aislante de o so a tita , con arreglo a 
las condición. < generales fijadas en 
la no rm a undécim a de la O rden m i
nisterial de 12 de septiem bre de 1929 
y a Ta-e. especia]A siguientes:

1.» El p lazo 'd e  puesta  en m archa 
será  de seis meses, a  con lar de la 
fecha de es<ta resolución.

2.a E sta  autorización es Indepen
diente de la do im portación de m a
quinaria, que- deberá solicitarse en la 
form a acostum brada, acom pañándose 
un ejem plar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que <$e publique 
la resolución o copia autorizada de 
la m ism a, extendida por la Delega
ción de in d u s tria  de B arcelona y cer
tifica dev expedido iguálonunte por 
é*-ta. de la m aqiunaria  a que se con- 
Lno esta autorización.

3.a A la recepción <je la m aqui
n a ria  im portada, se pasará  aviso a  
la Delegación de Industria , a fin de 
que se compruebe por ésta que sus 
características corresponden a la dy! 
permiso* de im portación.

4.a La Delegación de Industria  
com probará que en la escritu ra  de 
constitución de la  Sociedad y en los 
¡nombramientos de personal técnico y

directivo se da cum plim iento a  la Ley 
de O rdenación y D efensa de [a In 
dustria  y se exigirá la  presentación 
de una  Memoria de la  labor social a  
desarrollar*.

5.a E sta  autorización Corresponde 
a lá fabricación del m aterial indica
do, no pudiendo derivar a .‘a fab ri
cación de porcelana.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 8 de m arzc de 1944.—El Di

rector general de Industria , Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero .Jefe de la  Delegación

de Industria  de B arcelona.

Cumplidos los trám ites reg lam enta
rlos en  el expediente promovido por 
«Bernardo Olivera e Hijos, S. A.», so
licitando autorización p a ra  am pliar 
U  cen tra l eléctrica de su propiedad, si
ta  en J»rez de los Caballeros (B ada
joz), m ediante ¡ta instalación de la 
«maquinaria sígnente:

Un alternador de ais K. V\ A. 
de potencia a 450 V. de tensión.

2 y Un auto-transform ador de igual 
potencia y relación da transform ación 
450 230 V.

3.° Un transform ador elevador de 
150 K. V. A, de potencia y relación de 
transform ación 230/12.000 V.

4.° Aparatos com plem entarlas de 
protección y m aniobra.

Esta Dilección G eneral, a propues
ta  de la Sección correspondiente de la 
mism a, ha resucito:

Autorizar a «B ernardo Oliveras e 
Hijos. S. A.» para  llevar a efecto las 
instalaciones proyectadas, con arreglo 
e  las condiciones generales fijadas en  
la norm a undécim a de la  O rden m i
nisteria l de 12 de septiem bre de 1939 
y a las especiales siguientes:^

Prim era. El plazo de puerta  en  
m archa  será de cuatro  m esest con ta
dor a p a rtir de la focha de publica
ción de la resolución en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Xnrttus-

tr ia  de Badajoz com probará si en  el 
detalle del proyecto presentado por • 
«Bernardo Olivera e Hijos, S. A/> se 
cum plen las condiciones fijadas en 
ios Reglam entos especiales que rigen 
e r  servicio de electricidad, efectuando, 
una vez insta lada  la  m aquinaria, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afec ta  a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública, 
en la form a señalada en  las disposu" 
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 9 de m arzo de 1944.— ET. 

D irector general de Industria , Luis.- 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de?

Industria  de Badajoz.

Cumplidos los trám ites reglam enta^ . 
rio» en el expediente promovido potf 
la «Compañía Anónima Mengemor»^ 
ron domicilio en M adrid, solicitando» 
autorización p a ra  instalar una  cen
tral hidroeléctrica en él ido G uadaU  
quivir, en el térm ino m unicipal de Vi- 
11 afranea de Córdoba, en la que habrá* 
de instalarse la m aquinaria  siguiente:"'

1.° Dos turbinas «Kaplan». cadat 
una de potencia de 3.100 de C. V#

2.° Dos alternadores trifásicos. d'A 
2.650 K. V. A., de potencia con tinua , 
y 5.000 V. de tensión entre fases.

3.° Dos iranvSformadores de 2.700? 
FVA. 5.000-70.000 V.
4.w Dos transform adores de 200 

KVA.-5.000/220-127. V.
5 °  Dos transform adores de tensiórfc 

tvifásiea-70.000/1' 10 V.
0.° Bei^ transform adores de iníen-.. 

«sidad, de tensión de servicio *70.000
7.° Doce transform adores de ín te n J  

sidAd, de tensión de servicio 5.000 V . :
8.° Do? transform adores trifásicos 

de tensión, p ara  tensión de serv icio  
5.000 V.-5.000/110.

9.° C uatro interruptores tripolares, 
tensión de servicio 70.000 V. ; un jun
go tripolar de pararrayos aufnvalvula- 
re s ; catorce Juegos de desconectado-
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res tripo lares, tensión d e  servicio
70.000 V , in tensidad  5.000 a m p .; re-
tés de protección, cuadro de m edidas, 
etcétera.

10. Cinco com puertas m e tá lic a s ; 
cuatro  de ellas de 13,50 por 5,50 y 
una de 9,20 por 7,50 y elem entos de 
a tagu ía  correspondientes.

11. Un puente grúa.
12. U na grúa  pórtico.
E sta  Dirección G eneral, a propues

ta  de la  Sección correspondiente, h a  
resuelto autorizar a  la «Compañía Anó
n im a Mertgemor» p a ra  llevar a  efec
to ¡a construcción de u n a  central h i
droeléctrica en el río G uad alqu iv ir  e 
in s ta la r en la  m ism a la m aquinaria  
qüe queda reseñada, con arreglo á, las 
condiciones generales lijadas en la 
norm a undécim a de la  O rden m inis
terial de 12 de septiem bre de 1939, y 
a  las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa  
será de veinte meses, contados a  p a r
tir  de la fecha-de publicación de esta 
resolución1 en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.ª La m aquinaria  relacionada en 
los apartados cuarto, séptimo,- octavo, 
©ácimo, undécim o y duodécimo será 
de fabricación nacional.

3 .a E sta autorización no supone la 
de im portación, que deberá solicitarse 
eri la form a acostum brada, acom pa
ñándose un ejem plar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el atle 
se publique la resolución o oopiá au to 
rizada de la  m ism a, extendida por la 
Delegación de Industria  de Córdoba 
y un certificado, expedido igualm ente 
por ésta, de la relación valorada de 
3a m aquinaria  a que se con trae  esta 
resolución.

4.a Asimismo, gí se efectúa la im
portación, la  E ntidad  «Compañía. 
Anónim a. Mengemor» \o .notificará a 
3a Delegación de In d u stria  de Córdo
ba, p a ra  que ésta com pruebe que d i
cha im portación responde a  las ca
racterísticas que figu ran  en el perm i
so correspondiente.

5. ª  L á Delegación de Ind u stria  de 
Córdoba com probará sí en  el detalle 
del proyecto presentado por la  «Com
pañ ía  A nónim a Mengemor» se cum 
plen las condiciones fijadas en los 
R eglam entos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una voz insta lada  la cen tral h idro
eléctrica, las com probaciones necesa
rias por lo que afecta  a las circuns
tancias expuestas y con relación a  lá 
Seguridad pública, en l>a fo rm a seña
lada  en  las disposiciones vigentes.

Dios guarde a  V. S. m uedos años.
M adrid, 10 de m arzo’ de 1944.i—El 

D irector general de Industria , Luis 
Pombo.
Sr,  ingeniero Jefe  de la Delegación

de Industria de Córdoba.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«E. D urán, S. en C.», solicitando au
torización p ara  am pliar su industria 
de productos quím ico-farm acéuticos 
com prendida en el grupo segundo, 
apartado  b) de la clasificación esta
blecida en ía O rden m inisterial de 
12 de octubre de 1939,
 E sta Dirección G eneral, a propues

ta de la Sección correspondiente, ha 
resue lto :

A utorizar a «E. D urán, S. en C.», 
para  am pliar su laboratorio de espe
cialidades farm acéuticas, con arreglo 
a  las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la citada O r
den m inisterial y a las especíales si
guientes:

1.a E f  plazo de puesta en m archa 
será dé un mes, a  co n ta r de la fe
cha de esta resolución.

2.a E sta  autorización es indepen
d ien te  de la  im portación de prim eras 
m aterias, que deberá solicitarse en  la 
form a acostum brada, acom pañándose 
u n  e jem plar del BOLETIN OFICIAL 
DEÍL ESTADO en el que se publique 
la resolución o copia au torizada de 
la m ism a extendida por la  Delega
ción de In d u stria  y certificado expe
dido igualm ente por ésta de la  re la 
ción valorada de prim eras m aterias a 
que se con trae  esta autorización

3.a Antes de finalizar el plazo de 
puesta en  m archa deberán p resen tar
se en  la Delegación de In d u s tria  el 
ulano d*' la  instalación, una Memoria 

de la labor, social a  desarro llar y co
pia autorizada de la escritu ra  de cons
titución de la Sociedad.

Dios guarde a ' V.  8 . m uchos años. 
M adrid, 9 de m arzo de 1944.—El 

D irector general de Industria  f Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación 
dé In d u stria  de (Madrid.

Cumplidos los trám ites reg lam énta
n o s  en el expediente promovido por 
don Domihgo Ceña, Alcalde P residen
te  del A yuntam iento de Póveda (So
ria), en  solicitud de autorización para 
construí*' u n a  pequeña central h idro

eléctrica en las proxim idades qei pue
blo de La Póveda y asimismo u na  li
nea de- transporte de energía eléctri

ca  én a lta  tensión quet partiendo- de 
d icha cen tral, siga el itinerario  Ln P6_ 
veda-Barrío M artim A rguijo, pueblos 
«todos de la provincia de Soria, y en 
«cada uno de lOs cuales se in s ta la rá  
u n  tran sfo rm ador redueftor do tipo 
caseta,

E sta Dirección G eneral de In d u s
tr ia , de acuerdo cop la propuesta de 
la  Sección correspondiente de la m is
m a, h a  resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de l&

Póveda p ara  l levar a efecto las cons
trucciones o instalaciones s iguientes:

1.° U na cen tra l h idroeléctrica en  
el río Pinar, a 550 m etros a^l pueblo 
de I-a Póveda. en la que se in s ta la rá  
un  grupo tu rb ina alternador de 28,5CV 
y 20 KVAt rcspcctivammve, generán
dose «la co rrien te  a la  tensión de
2.000 V.

2.° U na línea do transporte  dd 
energía eléctrica que seguirá el itine
rario  descrito y que será -trifásica h a s
ta  el pueblo do La Póveda v m onofá
sica en  él resto del recorrido, perm i
tiéndose el transporto  do h  energía 
a  través du la m ism a a la  tensión de
2.000 V.

3.° Instalac ión  de los siguientes 
transform a dores:

a) Un transform ador trifásico  en 
él pueblo de La Póveda de 15 KVA de 
potencia y relación de tran sfo rm a
ción 2.000/220-127 V.

b) Un transform ador monofásico 
en B arrio  M artín  de 5 KVA de po ten
cia y relación de transform ación 
2.000/127 V.

c) Un transform ador monofásico 
c-n el pueblo de Arguijo de 3 KVA de

potencia y relac/ón de transform ación 
igual a l an terio r.

E stas construcciones e instalaciones 
serán  efectuadas de acuerdo con las 
condicione^ generales fijadas en  la 
norm a undécima, de la O rden m iniste
rial de 12 de sep t iembr e de 1939 y con 

L s  especiales sigu ien tes:
1 . ª  El plazo de puesta en m archa 
será de r.eL meses, contados a p a rtir  
de la  fecha de publicación de ésta 
resolución en  el BOLEIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria  de 
Soria com probará si en el detalle' del 
proyecto presentado por el A yunta
m iento  de La Póveda .se cum plen las 
condicionas fijadas €n lo.s R eglam en
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
tru id a  la  central, línea q instalados 
los transform adores, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
c ircunstancias expuestas y con rela
ción a la  seguridad pública, en  la fo r
ana señalada en las disposiciones vi
gentes.
 Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 9 de m arzo de 1944.—El 
D irector general de Industria , Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe do la Delegación
de In dustria  de Soria.

Cumplidas los trám ites reg lam enta
dos en el expediente promovido por 
don Jesir. Cano, corno Alcalde Fres i, 
dente del A yuntam iento de Va:<iomeca 
(Cuenca), solicitando autorización pa*
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ra llevar a efecto las construcciones 
e instalaciones siguientes: i

1.a Una central hidroeléctrica en • 
Arroyo Molino, afluente del río Val. ' 
demeca, en la que se instalarán: '

a) Una t u r b i n a  «Francis», de i 
23 C. V.-1.000 revoluciones por mi
nuto. ,
. b) Un alternador t r i f á s i c o  de 
15 K. V, A .-220/127 V., acoplado di
rectamente a la turbina anterior.

c) Un transformador elevador de 
15 K. V. A.-2,20/3.000 V.

2.a Una línea de transporte de ener
gía eléctrica por corriente alterna tri
fásica a la tensión de 3.000 V. y de 
longitud 3.150 metros, que se exten
derá derde la central descrita hasta 
el pueblo de Val demeca.

0.a Un transformador reductor de 
tipo caseta, de 15 K. V. A. y relación 
de transformación 3.000/120 V.,

Esta Direccióh General. a propuesta . 
de la Sección correspondiente de la 

• misma. £a resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Val- 

demcca para llevar a efecto las cons
trucciones descritas, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y o 
las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puerta en 
marcha será de ocho meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOIiETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Cuenca comprobará si en 
dé+alle del proyecto presentado por el 
Ayuntamiento de Valdemeca se cum
plen las condiciones fijadas lo?. Re
glamentos especíalas que rigen , el ser
vicio de electricidad, efectuando, vna 
vez construida la central, tendida ja 
línea e instalados los transformado
res, la:- comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dio*, guarde a V. S. muchos a ños. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.—El 

D*rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
dos en el expediente promovido por 
la S. A. «Electra deC Guadálope», so
licitando autorización para instalar 
una estación transformadora en Cás- 
telUyte, en sustitución de la que ac
tualmente tiene instalada,

Esta Dirección 'General, a propues
to de la- Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra del Guadalo- ] 
re, S. A.» para instalar en las afue- 
:as de Castellote (Teruel) una esta- ¡ 
úón transformadora de una ipoten- 
na de 25 K. V. A., relación de trans
formación 6.000/125-130 V., en susti
tución de la actualmente instalada 
*n el casco de la población, y asi
mismo para variar el trazado de la 
línea de alimentación, con arreglo • 
las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial' dé 12 de septiembre de 1939 
y a las e:peciales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta lesolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Teruel comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Electra del Guadalope, S. A.» se 
cumplen la? condiciones fijadas en los 
Reglamehtos’ especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez emplazado el nuevo transfor
mador y modificado el itinerario do 
la línea de alta, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuesta? y con rela
ción a la seguridad pública, en la 
forma señalada por las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 0 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis j 
Pornbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Teruel.

*  -

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido- por 
don Juan Otero Colino, como propie
tario de la Hidroeléctrica del Cea, en 

solicitud de autorización para instalar 
en. la fcentral hidroeléctrica de Fuen
tes de Ropel (Zamora),  ̂propiedad de 
la misma Empresa, una turbina de 
mayor potencia que ia actualmente 
instalada en ella,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cea.» 
para llevar a efecto ís sustitución de 
la actual turbina instalada en la cen
tral hidroeléctrica sobre el río Cea. 
en el pueblo de Fuentes de Ropeb por 
otra de 105 C. V. de fuerz¿ que la 
misma Empresa tiene actualmente ins
talada en la Centra] de* id eras 
(León), de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de cinco meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución, en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Zamora comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Hidroeléctrica del Cea» se cumple;! 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez instalada la nueva turbina, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta ’ a las circunstancias expuesta? 
y con relación a la seguridad públicai 
en la forma señalada en la? disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ©' de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luia 
Pcmbo,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dd>.

Industria de Zamora.

Comisarla General de A bastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de las cartill
as individuales de racionamiento 

que se citan.

Habiendo sufrido extravío las car- 
-tillas individuales de racionamiento 
del tercer período de la Ferie ZA. nú
meros 236.185. 236.186, 236.107, 236.188, 
236.189, 236.190, 2 3 6 .1  9 1, 236.192.
236.193, 236.194, 2 3 6 .1  9 5, 236.196, 
236.197, 226.198, 2 3 6 .1  9 9 y 236.209, 
de torcera- categoría, se pone en co
nocimiento de toda.* las Delegaciones 
Prov:ncíáles, SubdHegac-’ón del Cam
po do GibraUtar, Delegaciones Loca- . 
les Especiales y Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes, así 
como de lá Delegación de Economía, 
.Industria y Comercio d.p la Alta Co 
misaría de España en Marruecos, quo. 
.•las referidas cartillas quedan a-nula-* 
das a todos los efectos.

Madrid, 20 de marzo de 1944 - T i  
Comisario -genera'.. Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las cartú. 
lias individuales de racionamiento del 
segundo ciclo de la serie A, numeres 
29, 908, 909, 910. 911, 4.082, 45.032, 
47.709 , 47.710. 47.711 y 50.862. se pone 
en conocimiento de todas las Delega
ciones Provincia le.', Subdelegaclón del 
Campo de Gibraltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes, asi 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría do España en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan anuladas 
a todos los efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Bertrán,
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DIRECCION GENERAL DE M INAS Y COMBUSTIBLE*.— Sección de Combustibles.— Carbones,,

Relación de entidades productoras de hulla que, acogiéndose a lo dispuesto en el Decreto de 10 de febrero de 1943, 
solicitan de esta Dirección General el abono de las primas creadas por dicha disposición. 

E N T I D A D E S

Fernández Escandón ............. •...................
Minas de Villabona .......i ............;.................
Hulleras de Rosellón, S. A .............................
Mina Josefina ..... ...........................................
Mina Los Reves .............................................

Mina Soledad ................................ '...............
Herederos de C. Varela ................................

• Mina Escribana .......................................... .
Mina Florida ........... ..................................
Moro y Om pañía ......................................... .
Soledad General Electro-Metalúrgica . .....
Mina Santa Bárbara .....................................
Mina Consta ntina .......................................

- Mina Requilán .............. .............................
Mina Santa María ............ ..........................
Mina San Tirso ................................. ‘...........

Provincia

Oviedo ...........
Oviedo ...........
Oviedo ...........
Oviedo ...........
León ...... :.......
Oviedo ...........
Oviedo ...........
Oviedo ...........
Oviedo ...........
León ...........
Oviedo ...........
Oviedo ...........
León ...............
Oviedo ....... .
León ...............
Oviedo ...........
Oviedo ...........

Producción 
de hulla 

en el 
año 1942 

540 
32.150 

• 41.182 
105 

13.366 
1.186 
1.569 
7.932 

16.164 
3.291 

685 
146 

. lx4.448 
3.443 
1.446 

685 
15.092

)

Producción 
de hulla 

en el 
año 1943

1.154 
29.900 
41.142 
7.325 

16.405 
3 032 

1 3.794 
10.100 .. 
2'1.264 
3.958 
2.921 
1.704 

11.385 
3.498 

i 3.838 
1.405 

15.030

Suministros  
a consumos 
industrial o 

doméstico en 
el año 1943

1.154
29.967
41.142

7.371
16.548
3.382
3.755

10.190
2il.2G4
3.773
2.964
1.744

12.567
3.478
2.241
1.414

14.860

Suministros
a industrias
obligadas en 
el año 1943

60 
14.522 
28.497 ‘

3.189
38

1.579
156

9.339

Lo que ett cumplimiento de lo dispuesto en. el artículo 2 °  de la Orden de este Ministerio, fecha 26 de enero 
‘ último, se publica en este BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El Director general, E. Cueto. • *

MINISTERIO DE AGRICULTURA DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco)

Lista de opositores aprobados para cubr ir  vacantes de Auxiliares de Administración y Con tabilidad de dicho 
Servicio.

Transcribiendo relación de opositores aprobados con expresión de la puntuación obtenida, para cubrir las 
 vacantes de Auxiliares de Administración y Contabilidad del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación 

del Tabaco:

Turno N.° NOMBRE Puntos Turno N.° NOM BRE Puntos

Libre
»
»
»
»

* »
Ex comb. 
Libre ... 

»
»

1
!z
3
4
5
6
7
8 
9

10

D.* M .a Encamación Boada Ortuñ
D.a Consuelo Romero Moral .....
D. Francisco Estela S'endra .....
D .a Mercedes Soteras Roo?. .......
D.a Teresa Benítez. Bringas .......
D .a Carmen Gallardo García ....
D. Fernando Arrabal Platero 

i D .a Paulina Moreiras García M., 
i D. Juan Caries Picasso jSópéz .
1 D. Pedro Camón. Luque

o 9,45 
.. 8,42 
.. 8,21 
.. 8,15 
.. 8,15 
.. 8% 05 
, 7,70 

.. 7,52 

... 7,25 
6,76

Libre ... 
»
»
»
»  ...
»
»  *...

Ex comb. 
C. Mut.

11
12
13 ¡
14 I
15
16
17
18 
19

D. Alfredo Tablado Boto 
D.a Felisa Aragonés Pascual ... 
D.a Concepción Reig Forrero ... 
D.a M .ft Rsgla Merchán Cantis 
D.a María Asunción Saiz Garcí;
D. Jesús Calvez Jiménez ........
D. Enrique Bermejo Salamanc; 
D. José María Tablado Valen 
D. Rafael Rey Va lie i o ............

: ^

,, 6.71 
.... 6,62
....  0.55
;an G.50 
a.’; 6.34 

6,30 
a... 6,20 
3... 5,25 

5,13

Dios guarde 3. Y. I. muchos años. . _ i 
Madrid, 22 de marzo de 1944.— P. el ingeniero Director, Adalberto Picasso.


